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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Castañar de Ibor
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Castañar de Ibor.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y EL MUNICIPIO DE CASTAÑAR DE IBOR PARA 
LA ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE Y 
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”. 

 
 
 
                      REUNIDOS 
 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio 
para la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas 
Provincia de Cáceres-MásMedio. 
 

De otra parte, D. Jesús González Santacruz, Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Castañar de Ibor, en nombre y representación de éste y en 
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 19 de junio de 2020. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo 
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

 
2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 
para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 
independencia y autonomía de los entes consorciados. 

 
3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss., 
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
 

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y 
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos del 
presente convenio, que servirá para formalizar la incorporación de la Entidad 
Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes locales a sus 
Estatutos. 
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A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, las partes firmantes de 
este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, 
así como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 

 
SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la adhesión del 

municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del 
Consorcio, que se adjuntan. 

 
Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 
la cláusula siguiente. 

 
TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se crea 
con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 
cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 
ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas 
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 
de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 
considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 
y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 
evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 
utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 
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Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 
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como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 
el acceso a ayudas y subvenciones". 
 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido 
por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las 
materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 
 

 CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace 
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes 
es el siguiente: 

 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación 
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo). 
 

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 
necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 
etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

 
SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 
con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SÉPTIMA. - El presente convenio de colaboración tiene carácter 
administrativo, quedando sujetas las partes, en supuesto de litigio, a los 
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

  

Anexo Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de 
Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA 
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
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“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las 
actividades encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la 
legitimidad del ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno 
correspondientes, como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con 
el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

38
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12122



 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 
5 

como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras 
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o 
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de 
disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con 
la normativa vigente. 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, 
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal 
por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 
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b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 
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de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 
anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 
presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, 
a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente 
de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 
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a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier 
operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación 
de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

 

 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
a) El presidente. 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación 
de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. 
Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del 
Presidente. 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
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d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 
f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 
Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 
trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los 
que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 
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m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de 
los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 
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h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 
sin voto. 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 
 
Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente capacitados, 
en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los procedimientos que se 
sustancien. 
En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 
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La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de 
derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud 
deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 
motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de 
asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente para 
determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los 
asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 
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El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los 
miembros del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 
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3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si 
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 
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Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 
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g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
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interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará 
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, 
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 
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2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar 
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, 
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado 
a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su 
caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, 
que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del 
consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 
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4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de 
las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios del ciclo integral 
del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el artículo 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que su 
personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, tanto propio, como 
adscrito procedente de cualquiera de los entes consorciados mediante la 
reasignación de efectivos a que se refiere las normas reguladoras del empleo 
público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
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normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 

 
 
Y en prueba de su conformidad, firman el presente convenio, en el lugar 

y fecha arriba indicados.   
 

 
 

 

 
El Presidente del Consorcio 

“MásMedio” 

 

 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez. 

El Alcalde Presidente de Castañar de Ibor 

 

 

 

        Fdo.: Jesús González Santacruz 

 

 

 

 

Ante mí, el Secretario del Consorcio 

“MásMedio” 

 

 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés 

 

 

 

 

  Ante mí, la Secretaria de la Corporación 

 

 

 

            Fdo.: Belén Otero Barbas 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Deleitosa.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Deleitosa.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y EL MUNICIPIO DE DELEITOSA PARA LA 
ADHESIÓN AL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE Y 
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”. 

 
 
 
                      REUNIDOS 
 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio 
para la Gestión de Servicios Medioambientales Medioambiente y Aguas Provincia 
de Cáceres-“MásMedio”. 
 

De otra parte, D. Juan Pedro Domínguez Sánchez, Alcalde - Presidente 
del Ayuntamiento Deleitosa, en nombre y representación de éste y en virtud de 
autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 24 de junio de 2020. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo 
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la 
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental. 

 
2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea 
para la adopción de decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de 
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con 
independencia y autonomía de los entes consorciados. 

 
3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss., 
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
 

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y 
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos del 
presente convenio, que servirá para formalizar la incorporación de la Entidad 
Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes locales a sus 
Estatutos. 
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A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 
 

CLÁUSULAS 
 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, las partes firmantes de 
este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos aquí reflejados, 
así como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 

 
SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la adhesión del 

municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del 
Consorcio, que se adjuntan. 

 
Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la 

Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano 
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del 
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización 
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la 
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en 
la cláusula siguiente. 

 
TERCERA.- Asimismo el objeto del presente convenio es dar 

cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se crea 
con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 
cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio 
ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas 
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y 
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento 
de toda clase de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, 
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida 
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 
considere oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, 
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida 
y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 
evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de 
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, 
utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, 
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como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o 
el acceso a ayudas y subvenciones". 
 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido 
por objeto articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las 
materias específicas previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 
 

 CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace 
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes 
es el siguiente: 

 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación 
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo). 
 

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus 
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías 
necesarias para adopción de acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, 
etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 781/1986 regulador del TRRL. 

 
SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su 

resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y 
con arreglo al procedimiento allí establecido. 

SÉPTIMA. - El presente convenio de colaboración tiene carácter 
administrativo, quedando sujetas las partes, en supuesto de litigio, a los 
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

  

Anexo Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios 
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de 
Cáceres”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el 
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de 
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE 
CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el 
artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo 
régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de 
Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA 
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 
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“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de 
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, 
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los 
municipios, entidades locales menores o mancomunidades que se han adherido 
al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes estatutos. 

Artículo 2. Naturaleza. 

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de 
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio 
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho 
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como 
consecuencia de las atribuciones necesarias para el desarrollo de las 
actividades encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo la 
legitimidad del ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno 
correspondientes, como representación de los miembros consorciados. 

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier 
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter 
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Artículo 3. Objeto y fines. 

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho 
público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado 
con el medio ambiente, tanto urbano como rural. 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con 
el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, 
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como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase 
de residuos. 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante 
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los 
servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida en el 
correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
oportuna. 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una 
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento 
de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y 
tratamiento de aguas residuales. 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de 
la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para 
ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las de 
nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 
ayudas y subvenciones. 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

En principio, el consorcio se constituye por tiempo indefinido mientras 
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o 
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento de 
disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento 
establecido en los presentes estatutos. 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la 
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres, 
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”. 

Artículo 6. Domicilio social. 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del 
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de 
Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos los efectos. No obstante, 
podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 
espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede 
del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General. 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual, 
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con 
la normativa vigente. 
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Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la 
fecha de constitución del consorcio, se podrá disponer la adscripción de 
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz, 
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal 
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención a 
la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la que 
se adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal 
por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, 
contabilidad y control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, debiendo 
el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del referido ente 
matriz y en la cuenta general. 

Artículo 8. Aportaciones. 

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota 
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos 
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asimismo podrán establecerse cuotas variables por la prestación de 
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones 
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de 
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán 
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con 
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los 
servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá 
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a la 
liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio. 

 

Artículo 9. Reglamentación. 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio 
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios. 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 10. Estructura organizativa. 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

39
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12147



 

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES” 
7 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa 
y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y 
general. 

Artículo 11. Presidente. 

1.- La Presidencia la ostentará la Ilma. Sra. Presidenta de la Excma. Diputación 
de Cáceres, que asumirá las competencias que determinan los presentes 
estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la 
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente 
por la Junta General y podrá delegar en el vicepresidente cuantas atribuciones 
propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los 
procedimientos dirigidos contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o 
privadas, sin perjuicio de la delegación que pueda predicarse respecto al 
Vicepresidente. 

g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros, 
de servicios, de gestión de servicios públicos, contratos administrativos 
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración. 
Asimismo, la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación 
patrimonial, cualquiera que sea su valor. 

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

i) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas 
en las materias del objeto del consorcio. 

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio 
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases 
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de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los 
miembros del consorcio en ejecución de las previsiones presupuestarias 
aprobadas por la Junta General. 

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le 
corresponderá asimismo, la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos 
anuales, así como la incoación, trámite y aprobación de cualquier modificación 
presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y Haciendas Locales, 
a los Alcaldes. 

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la 
legislación de Régimen Local y Haciendas Locales, están atribuidas a los 
Alcaldes. 

n) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente 
de la entidad local. 

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación 
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos. 

q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno, admisión o inadmisión 
de solicitudes de acceso a la información del consorcio. 

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, 
dando cuenta de ello a la Junta General. 

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el 
interés del consorcio y su buen funcionamiento. 

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en 
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio. 

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los 
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales. 

Artículo 12. Vicepresidente. 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el 
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del 
Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 
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a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le 
encarguen y los que por propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir 
el asesoramiento técnico del personal del consorcio. 

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda 
Pública, Seguridad Social, bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, 
particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos 
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos 
correspondientes y sus bases de ejecución, la realización de cualquier 
operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación 
de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el 
presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas 
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el 
Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

 

 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de 
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices de 
actuación del mismo, de conformidad con la voluntad común de las entidades 
consorciadas. 
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 
a) El presidente. 
b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación 
de Cáceres, con arreglo a criterios de representación política proporcional. 
Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por designación del 
Presidente. 
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a 
cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
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d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o 
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General. 
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o 
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General. 
f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la 
Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los 
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas 
de régimen interior y el de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de 
trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los 
que dicha aprobación exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no 
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente. 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los 
presentes estatutos al Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el 
consorcio, en concepto de dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de 
precios públicos, así como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como 
cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o 
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente, 
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 
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m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de 
la entidad local. 

Artículo 14. La Junta General. 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as 
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la 
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de 
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 
individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien 
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su 
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso.. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, 
coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, 
cesará cuando pierdan la cualidad de miembros de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin 
voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna 
delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a 
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión de 
los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los 
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase 
de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la 
cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del 
consorcio. 
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h) Delegar en el Presidente o Vicepresidente cuantas atribuciones de las 
enumeradas anteriormente estime conveniente para la buena gestión del 
consorcio. 

Artículo 15. El Gerente del consorcio. 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la 
Director/a Gerente del consorcio, quien deberá poseer titulación y 
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación y 
dinamización. 
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante 
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral. 
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como 
personal directivo le corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la 
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su 
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio. 
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero 
sin voto. 
c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio 
y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada año. 
d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el 
desarrollo de las tareas de gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo 
cuanto sea preciso para el más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por 
los órganos de gobierno del consorcio. 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 

La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias 
de fe pública y asesoramiento legal preceptivo, control y fiscalización interna 
de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así como las de 
contabilidad y tesorería, se ejercerán por funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional de cualquiera de las entidades 
consorciadas. 
 
Sin perjuicio de ello, dichos funcionarios podrán delegar las funciones 
reservadas anteriores en otros funcionarios públicos debidamente capacitados, 
en orden a alcanzar la mejor eficiencia y agilidad en los procedimientos que se 
sustancien. 
En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del 
Consorcio que será responsabilidad del órgano de control de la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o 
Interventor del Consorcio. 

Artículo 17. Delegación de competencias. 
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La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de 
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las 
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos. 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter 
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A 
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al 
año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa 
propia o a solicitud de la cuarta parte al menos del número de miembros de 
derecho que constituyen los órganos colegiados de gobierno. Dicha solicitud 
deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 
motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de 
asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad del Presidente para 
determinar los asuntos del orden del día, si bien la exclusión de alguno de los 
asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente 
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la 
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso 
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la 
Junta sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido 
la sesión. 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación 
mínima de tres días. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en 
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal 
de los miembros que lo componen. En segunda convocatoria, quince minutos 
después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera 
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los 
miembros que la componen. En segunda convocatoria, treinta minutos después, 
bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros. 
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El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario 
del Consorcio o de las personas que los sustituyan. 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del 
asunto que se discuta o por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia 
podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los 
miembros del consorcio. 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes 
acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

Artículo 22. Orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden 
del día de los asuntos que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los 
específicamente señalados en el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán 
declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la Presidencia o a solicitud de 
cualquier miembro del consorcio, previa la declaración de la urgencia por el 
órgano correspondiente. 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su 
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados 
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser 
tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable se podrá disponer del asesoramiento especializado necesario por parte 
del órgano de control interno. 
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3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de 
custodia, pero podrán solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o 
Vicepresidencia del consorcio. 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que 
dentro de los cometidos inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que 
considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el 
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo 
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la 
intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o 
para descanso de los Vocales del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que 
haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la 
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que 
fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario adoptarla por el órgano 
colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la 
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del 
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio. 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos 
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si 
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la 
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del 
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los 
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de 
la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún 
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los 
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse que 
un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, se 
someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

39
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12156



 

Artículo 26. Votaciones. 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el 
voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio 
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales 
presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se requiriera 
mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose 
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del 
asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. 
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los 
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación 
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de 
calidad del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo 
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del 
consorcio, firmada por los asistentes. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con 
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen 
excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en 
primera o segunda convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del 
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que 
recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 
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g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes 
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte 
interesada, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y 
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir del 
domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial. 

 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del 
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación, 
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador. 

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo 
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Artículo 29. Patrimonio. 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas 
adscriban al consorcio para el cumplimiento de sus fines, conservarán su 
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión 
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas 
por sus miembros, facultades de disposición limitadas a sus finalidades 
estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en 
que el uso de las obras, bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios 
revertirán cuando finalicen dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese 
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo 
a la normativa específica de las Corporaciones Locales. 

Artículo 30. Ingresos. 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de 
asesoramiento que legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la 
legislación vigente y se apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto 
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el 
Consorcio en proporción con su cuota de participación en el mismo y de acuerdo 
con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su 
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de 
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los 
ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su 
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de 
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de 
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la 
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a 
dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales 
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación 
correspondiente y de su afectación al consorcio. 

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el 
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la 
gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia de 
haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las 
cuentas de cada ejercicio, debiendo ser elevada a la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de 
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se 
efectuará mediante firma del Vicepresidente, del responsable del control 
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interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 
funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es 
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la 
Diputación Provincial de Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las 
cuentas anuales del consorcio. 

 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará 
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes, 
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución. 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

Artículo 33. Modificación de estatutos. 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se 
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma. 

Artículo 34. Incorporación. 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la 
solicitud de la Corporación o ente con competencias para ello, a la que 
acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente 
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo 
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la 
primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de 
adhesión en el que constarán las circunstancias especiales que pudieran 
corresponder. 

Artículo 35. Separación. 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la 
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, 
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la 
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del 
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento. 
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2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de 
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar 
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva, 
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien 
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo 
patrimonial del consorcio que haya efectuado quien ejerce el derecho de 
separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro del 
consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado 
a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su 
caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido al consorcio. 

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación 
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la 
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se 
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la 
Administración que ha ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse 
por el consorcio a quien se adscribe, de las restantes Administraciones o 
entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 
Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios 
establecidos en la Ley. 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, 
será causa de disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan 
sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, 
nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o 
dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio esté adscrito, 
que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del 
consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las 
aportaciones que haya efectuado cada miembro del consorcio al fondo 
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de 
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar 
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, 
en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha pertenecido en el 
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y 
condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte 
positiva. 
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4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de 
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto 
de garantizar la continuidad de la actividad y alcanzar los objetivos del 
consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la 
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y 
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a la 
nueva entidad. 

 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las 
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la 
consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 3 de estos estatutos. 
El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de 
las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

1.- El Consorcio se constituye después de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, 
de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 
Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios del ciclo integral 
del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el artículo 26 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, por lo que su 
personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o laboral-, tanto propio, como 
adscrito procedente de cualquiera de los entes consorciados mediante la 
reasignación de efectivos a que se refiere las normas reguladoras del empleo 
público. No existirá en el consorcio personal eventual. 

Sus retribuciones no podrán superar, en ningún caso, las establecidas para 
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción. 

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo 
caso, a su Administración de origen, respetándose todos los derechos que 
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente 
respecto del personal propio del consorcio en caso de disolución, 
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión 
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u 
otra entidad en la que se transforme el consorcio. 

2.- El personal del consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le 
corresponda, según su específica relación de servicios, de acuerdo con la 
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normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior 
que determinen los órganos del consorcio. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.- Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de 
separación, disolución, liquidación y extinción, el Código Civil y el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre 
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 
estos estatutos. 

 
 
Y en prueba de su conformidad, firman el presente convenio, en el lugar 

y fecha arriba indicados.   
 

 
 

 

 
El Presidente del Consorcio 

“MásMedio” 

 

 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez. 

El Alcalde Presidente de Deleitosa 

 

 

 

       Fdo.: Juan Pedro Domínguez Sánchez 

 

 

 

 

Ante mí, el Secretario del Consorcio 

“MásMedio” 

 

 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés 

 

 

 

 

  Ante mí, la Secretaria de la Corporación 

 

 

 

     Fdo.: María Dolores Osado Barambones 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Fresnedoso de Ibor.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  FRESNEDOSO  DE  IBOR
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Casto San Román Fernández, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor, en nombre y representación de éste y en
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 31 de enero de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Fresnedoso de Ibor

Fdo.: Casto San Román Fernández

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Gargüera de la Vera.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Gargüera de la Vera.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  GARGÜERA  DE  LA  VERA
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De  una  parte,  Don  Carlos  Carlos  Rodríguez  como  Presidente  del
Consorcio  para  la  Gestión  de Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y
Aguas Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, Dña. Feliciana Muñoz Fernández, Alcaldesa - Presidenta
del Ayuntamiento Gargüera de la Vera, en nombre y representación de éste y
en virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 26 de junio de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
10

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

41
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12202



e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
13

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

41
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12205



a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
25

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

41
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12217



Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha arriba indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

La Alcaldesa Presidenta de Gargüera de la

Vera

       Fdo.: Feliciana Muñoz Fernández

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

                Fdo.: Jesús Mateos Cruz
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Garvín de la Jara.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Garvín de la Jara.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12220



CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y EL MUNICIPIO DE GARVÍN DE LA JARA PARA
LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. José Antonio Mateos Estrella, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Garvín de la Jara, en nombre y representación de éste y en
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 12 de junio de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
3

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12223



artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
4

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12224



El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

19

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12239



Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Garvín de la Jara

Fdo.: José Antonio Mateos Estrella

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Rafael Sánchez-Ocaña Clavijo
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Navas del Madroño.
 
 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Navas del Madroño.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  NAVAS  DEL  MADROÑO
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De  otra  parte,  D.  Manuel  Mirón  Macías,  Alcalde  -  Presidente  del
Ayuntamiento de Navas del Madroño, en nombre y representación de éste y en
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 27 de febrero de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

14

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

43
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12262



d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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22

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

43
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12270



gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Navas del Madroño

Fdo.: Manuel Mirón Macías

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Juan Luis Domínguez Acedo
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Navatrasierra.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Navatrasierra.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  NAVATRASIERRA  (ELM)
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Feliciano Díaz Fernández, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Navatrasierra (ELM), en nombre y representación de éste y
en  virtud  de  autorización  otorgada  en  sesión  plenaria  de  fecha  11  de
diciembre de 2019.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
9

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12285



q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
16

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12292



Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
24

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12300



4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Navatrasierra (ELM)

Fdo Feliciano Díaz Fernández

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Juan Luis Rafael Luengo Soria
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Pasarón de la Vera.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Pasarón de la Vera.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  PASARÓN  DE  LA  VERA
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De  una  parte,  Don  Carlos  Carlos  Rodríguez  como  Presidente  del
Consorcio  para  la  Gestión  de Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y
Aguas Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De  otra  parte,  D.  Samuel  Martín  García,  Alcalde  -  Presidente  del
Ayuntamiento de Pasarón de la Vera, en nombre y representación de éste y en
virtud de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 26 de junio de
2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
9

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

45
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12313



q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

14

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

45
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12318



d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha arriba indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Pasarón de la Vera

       Fdo.: Samuel Martín García

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, la Secretaria de la Corporación,

Fdo.: Inmaculada del Carmen Ramiro

Lozano
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Pescueza.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Pescueza.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  PESCUEZA  PARA  LA
ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Andrés Rodríguez Rodríguez, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Pescueza, en nombre y representación de éste y en virtud de
autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 10 de diciembre de 2019.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
13

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

46
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12345



a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Pescueza

Fdo.: Andrés Rodríguez Rodríguez

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: F. Javier Lozano Lozano
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Plasenzuela.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Plasenzuela.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  PLASENZUELA  PARA  LA
ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA  LA  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De otra parte, D. Juan Antonio Toril de la Cruz, Alcalde - Presidente del
Ayuntamiento de Plasenzuela, en nombre y representación de éste y en virtud
de autorización otorgada en sesión plenaria de fecha 3 de junio de 2020.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.
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Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Plasenzuela

Fdo.: Juan Antonio Toril de la Cruz

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Leopoldo Barrantes López
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio adhesión Ayuntamiento Puerto de Santa Cruz.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Puerto de Santa Cruz.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN
DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE
CÁCERES-MÁSMEDIO”,  Y  EL  MUNICIPIO  DE  PUERTO  DE  SANTA CRUZ
PARA  LA  ADHESIÓN  AL CONSORCIO  PARA LA GESTIÓN  DE  SERVICIOS
MEDIOAMBIENTALES DE LA PROVINCIA DE CÁCERES “MEDIOAMBIENTE  Y
AGUAS DE CÁCERES - MÁSMEDIO”.

                     REUNIDOS

De una parte, D. Carlos Carlos Rodríguez como Presidente del Consorcio
para  la  Gestión  de  Servicios  Medioambientales  Medioambiente  y  Aguas
Provincia de Cáceres-“MásMedio”.

De  otra  parte,  D.  Antonio  Ruiz  Gómez,  Alcalde  -  Presidente  del
Ayuntamiento de Puerto de Santa Cruz, en nombre y representación de éste y
en  virtud  de  autorización  otorgada  en  sesión  plenaria  de  fecha  17  de
diciembre de 2019.

ANTECEDENTES

1.-  El Consorcio MásMedio y la Entidad local  firmante consideran de sumo
interés aunar sus esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la
organización de una serie de servicios de carácter medioambiental.

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea
para  la  adopción  de  decisiones  comunes  es  la  de  Consorcio,  dotado  de
personalidad jurídica propia, que permita asumir derechos y obligaciones con
independencia y autonomía de los entes consorciados.

3.- Considerando lo dispuesto por los artículos 21.1.p), 33.2.ñ), 47.2, 55 y ss.,
57 y 87 de la Ley 7/1985, de dos de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; 30.6 g), 35, 54 y 110 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; 37 a 40 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955; 50.; 123 y 47 de la Ley
40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones
Públicas.

4.- En su nueva redacción, el artículo 34 y el artículo 3 de los Estatutos y
concretamente en los apartados 3, 4 y 5, regulan la necesidad y los efectos
del  presente  convenio,  que  servirá  para  formalizar  la  incorporación  de  la
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Entidad Local o Mancomunidad reseñada, así como la adhesión de los entes
locales a sus Estatutos.

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, y los artículos 123 y 47 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas,  las  partes
firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento de los Estatutos
aquí  reflejados,  así  como  a  ejercer  los  derechos  y  obligaciones  que  se
especifican.

SEGUNDA.-  El  objeto  de  este  convenio  es  la  adhesión  del
municipio/mancomunidad al Consorcio, de conformidad con los Estatutos del
Consorcio, que se adjuntan.

Para las incorporaciones, se prescribe el  requisito de solicitud de la
Corporación acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano
competente de dicha entidad, que se someterá a la aceptación por parte del
Consorcio a través de su Consejo de administración, y posterior formalización
del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad Local la
asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican
en la cláusula siguiente.

TERCERA.-  Asimismo  el  objeto  del  presente  convenio  es  dar
cumplimiento al artículo 3 de los Estatutos, que establece” El consorcio se
crea  con  la  finalidad  de  constituirse  en  entidad  de  derecho  público  que
prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,  relacionado  con  el
medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se  consideran  de  especial  interés  aquellas  actividades  relacionadas
tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución
y  depuración,  como  con  el  ciclo  completo  de  recogida,  transporte  y
tratamiento de toda clase de residuos.

Las  entidades  integradas  al  consorcio  podrán  solicitar  libremente,
mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a
varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose la opción elegida
en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se
considere oportuna.

El  consorcio  tendrá  por  objeto  garantizar,  de  forma  preferente,
mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en
el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida
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y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y
evacuación y tratamiento de aguas residuales.

El  consorcio  trabajará  en  la  búsqueda  continua  de  métodos  de
optimización de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta,
utilizando  para  ello  cualesquiera  de  las  herramientas  que  considere
adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y
desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones".

Inicialmente,  la  constitución  del  Consorcio,  dentro  de  los  fines,  ha
tenido  por  objeto  articular  la  cooperación  económica,  técnica  y
administrativa en las materias específicas  previstas en el artículo 3 de los
Estatutos.

CUARTA. - De acuerdo con lo señalado en estipulación segunda se hace
constar que el texto de los Estatutos a los que se adhieren y asumen las partes
es el siguiente:
 “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación
de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de Cáceres”. (Anexo).

QUINTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus
Estatutos, donde se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías
necesarias  para  adopción  de  acuerdos,  aportaciones  de  los  entes
consorciados,  etc.,  como  así  dispone  el  artículo  110  del  RDL  781/1986
regulador del TRRL.

SEXTA. - La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su
resolución por alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y
con arreglo al procedimiento allí establecido.

SÉPTIMA.  -  El  presente  convenio  de  colaboración  tiene  carácter
administrativo,  quedando  sujetas  las  partes,  en  supuesto  de  litigio,  a  los
Tribunales de la Jurisdicción contencioso administrativa.

 

Anexo  Estatutos  “Consorcio  para  la  Gestión  de  Servicios
Medioambientales de la Diputación de Cáceres. “Medioambiente y Aguas de
Cáceres”.

Preámbulo:

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el
consorcio de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de
servicios de carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA
DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el
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artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases de
Régimen Local.

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del  Sector  Público, que establece con carácter  básico el
nuevo régimen jurídico de los Consorcios y a la Ley 3/2019, de 22 de enero,
de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura.

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA
GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO

Artículo 1. Constitución.

De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de
carácter medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”,
letras (C), así como los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

El  consorcio está constituido por la Diputación Provincial  de Cáceres y los
municipios,  entidades  locales  menores  o  mancomunidades  que  se  han
adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo I de los presentes
estatutos.

Artículo 2. Naturaleza.

El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de
derecho público, con personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio
propio, administración autónoma y tan amplia capacidad jurídica de derecho
público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines.
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El  consorcio  tendrá  atribuida  potestad  tributaria  y  no  tributaria,  como
consecuencia  de  las  atribuciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  las
actividades  encomendadas  por  sus  miembros  integrantes,  residiendo  la
legitimidad del  ejercicio  de  dichas  potestades  en los  órganos  de gobierno
correspondientes, como representación de los miembros consorciados.

El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier
naturaleza que lo integran, al generar el consorcio alternativas de carácter
eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad económica.

De  acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  120  del  Ley  40/2015,  de  1  de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el consorcio se encuentra
adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

Artículo 3. Objeto y fines.

El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho
público  que  prestará  cualquier  servicio  de  competencia  municipal,
relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como rural.

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con
el  ciclo  completo  del  agua,  captación,  potabilización,  distribución  y
depuración, como con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento
de toda clase de residuos.

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante
acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los
servicios  que  preste  el  consorcio,  reflejándose  la  opción  elegida  en  el
correspondiente  acuerdo  y  mediante  la  fórmula  administrativa  que  se
considere oportuna.

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una
fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2
de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento
de residuos  y  abastecimiento  de  agua  potable  a  domicilio  y  evacuación  y
tratamiento de aguas residuales.

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización
de la calidad, la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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para ello cualesquiera de las herramientas que considere adecuadas, como las
de  nuevas  tecnologías,  las  de  investigación,  innovación  y  desarrollo  o  el
acceso a ayudas y subvenciones.

Artículo 4. Duración del consorcio.

En  principio,  el  consorcio  se  constituye  por  tiempo  indefinido  mientras
subsistan los fines objeto de su creación, salvo imposibilidad sobrevenida o
circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. El procedimiento
de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento
establecido en los presentes estatutos.

Artículo 5. Denominación del consorcio.

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la
Gestión de Servicios Medioambientales de la Excma. Diputación de Cáceres,
MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES, “MÁSMEDIO”.

Artículo 6. Domicilio social.

La  sede  de  los  órganos  de  gobierno,  dirección  y  administración  del
consorcio será el Edificio Julián Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3
de  Cáceres,  considerándose  como  domicilio  legal  a  todos  los  efectos.  No
obstante,  podrán  celebrarse  las  sesiones  en  cualquiera  de  las  entidades
consorciadas o en espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el
cambio de la sede del consorcio requerirá acuerdo de la Junta General.

Artículo 7. Presupuesto y personal.

1.- El consorcio, aprobará, simultáneamente con el presupuesto anual,
la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, de conformidad con
la normativa vigente.

Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la
fecha  de  constitución  del  consorcio,  se  podrá  disponer  la  adscripción  de
efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como del ente matriz,
todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación.

Excepcionalmente,  cuando  no  resulte  posible  contar  con  personal
procedente de las Administraciones participantes en el consorcio en atención
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas, u órganos competente de la Administración a la
que  se  adscriba  el  consorcio,  podrá  autorizar  la  contratación  directa  de
personal por parte del consorcio para el ejercicio de dichas funciones.

2.-  El  consorcio  estará  sujeto  al  régimen  de  presupuestación,
contabilidad  y  control  de  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,
debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto del
referido ente matriz y en la cuenta general.

Artículo 8. Aportaciones.

1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota
de participación que será fijada anualmente por la Junta General, con efectos
1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio.

Asimismo  podrán  establecerse  cuotas  variables  por  la  prestación  de
servicios cuyo coste no esté incluido en la cuota de participación.

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones
y otros ingresos que correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán
prestar, en la forma que se determine para cada servicio, colaboración con
personal de su propia plantilla en aras de facilitar el desenvolvimiento de los
servicios dentro de su término municipal.

3.-  Si  no  se  prestase  la  colaboración  referida,  el  consorcio  podrá
cuantificar la valoración económica de la misma, a los efectos de proceder a
la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento del servicio.

Artículo 9. Reglamentación.

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio
regulará el régimen interno y de funcionamiento de sus propios servicios.

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 10. Estructura organizativa.

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por:

a) Presidencia del consorcio.
Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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b) Vicepresidencia.

c) Junta General.

d) Consejo de Administración.

2.-  Las  resoluciones  de  dichos  órganos  serán  impugnables  en  vía
administrativa y jurisdiccional, de acuerdo con lo previsto en la legislación de
régimen local y general.

Artículo 11. Presidente.

1.-  La  Presidencia  la  ostentará  la  Ilma.  Sra.  Presidenta  de  la  Excma.
Diputación  de  Cáceres,  que asumirá  las  competencias  que determinan  los
presentes estatutos.

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones:

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la
Junta General y decidir los empates con el voto de calidad.

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente.

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio.

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente
por  la  Junta  General  y  podrá  delegar  en  el  vicepresidente  cuantas
atribuciones propias estime conveniente para la buena gestión del consorcio.

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de
los procedimientos dirigidos contra el consorcio.

f) Autorizar y suscribir  convenios  de colaboración con entidades públicas o
privadas,  sin  perjuicio  de  la  delegación  que pueda predicarse  respecto  al
Vicepresidente.
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g) Órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministros,
de  servicios,  de  gestión  de  servicios  públicos,  contratos  administrativos
especiales y contratos privados, cualquiera que fuera su importe y duración.
Asimismo,  la  adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la
legislación patrimonial, cualquiera que sea su valor.

h) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General.

i)  Designar  comisiones  y  ponencias  para  el  estudio  y  formulación  de
propuestas en las materias del objeto del consorcio.

j) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio
del consorcio y establecer su régimen de trabajo, así como aprobar las bases
de selección y contratación del personal, de conformidad con lo previsto en el
artículo 7.1 de los presentes Estatutos.

k) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los
miembros  del  consorcio  en  ejecución  de  las  previsiones  presupuestarias
aprobadas por la Junta General.

l) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales.
Le  corresponderá  asimismo,  la  aprobación  de  las  liquidaciones  de  los
presupuestos  anuales,  así  como  la  incoación,  trámite  y  aprobación  de
cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen
local y Haciendas Locales, a los Alcaldes.

m) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, que conforme a la
legislación  de  Régimen  Local  y  Haciendas  Locales,  están  atribuidas  a  los
Alcaldes.

n)  La  aprobación  de  los  gastos  plurianuales  que  el  TRLRHL  atribuye  al
Presidente de la entidad local.

o) La declaración de no disponibilidad de los créditos.

p) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación
del personal y en general la jefatura superior de personal, de conformidad
con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes Estatutos.
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q) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  y  buen  gobierno,  admisión  o
inadmisión de solicitudes de acceso a la información del consorcio.

r) Ejercitar acciones judiciales y administrativas  con carácter de urgencia,
dando cuenta de ello a la Junta General.

s) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el
interés del consorcio y su buen funcionamiento.

t) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en
las disposiciones en vigor, a otro órgano diferente del consorcio.

u) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local a los
Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales.

Artículo 12. Vicepresidente.

1.-  Recaerá  la  Vicepresidencia  en un Diputado Provincial  designado por  el
Presidente de entre aquellos que componen el Consejo de Administración del
Consorcio.

2.-Serán sus funciones:

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le
encarguen  y  los  que  por  propia  iniciativa  estime  conveniente,  pudiendo
requerir el asesoramiento técnico del personal del consorcio.

c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda
Pública,  Seguridad  Social,  bancos,  cajas  de  ahorro,  sociedades  privadas,
particulares, etc.

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
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e)  Autorizar  y  disponer  gastos,  reconocer  obligaciones,  ordenar  los  pagos
necesarios, dentro del importe de los créditos autorizados en los presupuestos
correspondientes  y  sus  bases  de  ejecución,  la  realización  de  cualquier
operación  de  ingreso  o  de  naturaleza  no  presupuestaria,  así  como  la
aprobación de expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos.

f)  El  desarrollo  de  la  gestión  económica  en  general,  de  acuerdo  con  el
presupuesto aprobado.

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren.

h)  Ejecutar  cuantas  funciones  le  hubieran  sido  conferidas  o  delegadas
expresamente, con carácter temporal o permanente por la Junta General o el
Presidente.

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración.

Artículo 13. El Consejo de Administración.

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de
gobierno y administración, que dirige el consorcio y establece las directrices
de  actuación  del  mismo,  de  conformidad  con  la  voluntad  común  de  las
entidades consorciadas.
1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por:
a) El presidente.
b)  Seis  diputados/as  provinciales,  designados  por  la  Presidencia  de  la
Diputación  de  Cáceres,  con  arreglo  a  criterios  de  representación  política
proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del Consorcio, por
designación del Presidente.
c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a
cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
d)  Un  representante  de los  municipios  consorciados  con  población  igual  o
superior a cinco mil habitantes, designado por la Junta General.
e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o
inferior a mil habitantes, designados por la Junta General.
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f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la
Junta General.

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

h) El responsable del control interno del consorcio.

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los
técnicos que el Presidente o Vicepresidente considere oportuno.

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración:

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas
de régimen interior y el de prestación de los servicios.

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de
trabajo.

c) Realizar protocolos de evaluación.

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar.

e) Elaboración de documentación unificada de trabajo.

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle.

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en
los  que dicha  aprobación  exija  modificación  de  la  relación  de puestos  de
trabajo.

h) La incoación, trámite y aprobación de modificaciones presupuestarias no
atribuidas por los presentes estatutos al Vicepresidente.

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los
presentes estatutos al Vicepresidente.

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el
consorcio, en concepto de dueño.
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k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación
de precios  públicos,  así  como cualquier  otra contraprestación o tarifa,  así
como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no Tributaria.

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o
condiciones que han de regir su actuación y del convenio correspondiente,
dándose cuenta en la primera sesión que se celebre.

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno
de la entidad local.

Artículo 14. La Junta General.

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as
provinciales, uno de ellos el Vicepresidente del consorcio, designados por la
Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, con arreglo a criterios de
representación política proporcional, un/a representante por cada municipio
individualmente  consorciado,  que  será  el  Alcalde/sa  o  concejal  en  quien
delegue y un representante por cada Mancomunidad consorciada, que será su
presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, en su caso..

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro
años, coincidiendo con el mandato de las Corporaciones Locales y, en todo
caso,  cesará  cuando  pierdan  la  cualidad  de  miembros  de  la  Corporación
respectiva.

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin
voto:

- El gerente del consorcio.

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna
delegación administrativa.

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio.

4.- Son atribuciones de la Junta General:
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a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a
establecer o suprimir y la determinación de las formas o sistemas de gestión
de los mismos.

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los
de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase
de compromiso.

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la
cuota de separación.

d) La modificación de los estatutos del consorcio.

e) Acordar la disolución del consorcio.

f) La aprobación de la plantilla y la relación de puestos de trabajo.

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del
consorcio.

h)  Delegar  en  el  Presidente  o  Vicepresidente  cuantas  atribuciones  de  las
enumeradas  anteriormente  estime  conveniente  para  la  buena  gestión  del
consorcio.

Artículo 15. El Gerente del consorcio.

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la
Director/a  Gerente  del  consorcio,  quien  deberá  poseer  titulación  y
conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores de coordinación
y dinamización.
El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante
adscripción entre funcionarios públicos o mediante contratación laboral.
1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como
personal directivo le corresponden conforme al  Reglamento Orgánico de la
Diputación de Cáceres, las siguientes funciones:
a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su
ejecución por los órganos de gobierno del consorcio.
b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero
sin voto.
c)  Elaborar  una  memoria  de gestión  anual  del  consorcio,  que  someterá  a
estudio y aprobación de la Junta General dentro del primer semestre de cada
año.
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d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el
desarrollo  de  las  tareas  de  gestión  y  ejecución  de  las  actividades  del
consorcio.
e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo
cuanto  sea  preciso  para  el  más  eficaz  cumplimiento  de  las  funciones
asignadas.
f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por
los órganos de gobierno del consorcio.

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias.

La  responsabilidad  administrativa  del  ejercicio  de  funciones  públicas
necesarias  de  fe  pública  y  asesoramiento  legal  preceptivo,  control  y
fiscalización interna de la gestión económico- financiera y presupuestaria, así
como  las  de  contabilidad  y  tesorería,  se  ejercerán  por  funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional de cualquiera de
las entidades consorciadas.

Sin  perjuicio  de  ello,  dichos  funcionarios  podrán  delegar  las  funciones
reservadas  anteriores  en  otros  funcionarios  públicos  debidamente
capacitados,  en  orden  a  alcanzar  la  mejor  eficiencia  y  agilidad  en  los
procedimientos que se sustancien.
En todo caso,  se llevará a  cabo una auditoría  de las  cuentas  anuales  del
Consorcio  que  será  responsabilidad  del  órgano  de  control  de  la  Excma.
Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del Delegado o
Interventor del Consorcio.

Artículo 17. Delegación de competencias.

La  Junta  General  podrá  delegar  en  el  Presidente  y  en  el  Consejo  de
Administración, todas aquellas atribuciones que estime conveniente, salvo las
establecidas en los artículos 14.4 y 21 de los presentes estatutos.

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO

Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio.

1.-  Los  órganos  colegiados  del  consorcio  celebrarán  sesiones  de  carácter
ordinario, extraordinario y extraordinario de carácter urgente.

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A
tales efectos, la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al
año.
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3.-  Son  sesiones  extraordinarias  aquellas  que  convoque  el  Presidente  a
iniciativa propia o a solicitud de la  cuarta parte al  menos del número de
miembros  de derecho que constituyen los  órganos colegiados de gobierno.
Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o
asuntos  que  la  motivan  y  firmado  personalmente  por  todos  los  que  lo
suscriben. La relación de asuntos incluidos en el escrito no enerva la facultad
del  Presidente  para  determinar  los  asuntos  del  orden  del  día,  si  bien  la
exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada.

4.-  Son sesiones  extraordinarias  urgentes  las  convocadas  por  el  Presidente
cuando la urgencia de los asuntos a tratar no permite la convocatoria con la
antelación mínima que se determina en los presentes estatutos. En este caso
debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la
Junta  sobre  la  urgencia,  en  caso  de  no  ser  apreciada,  se  levantará  acto
seguido la sesión.

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones.

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación
mínima de tres días.

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en
primera convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número
legal  de los  miembros  que lo  componen.  En segunda convocatoria,  quince
minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En  todo  caso,  siempre  será  necesaria  la  asistencia  del  Presidente  y  el
Secretario del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera
convocatoria, será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los
miembros  que  la  componen.  En  segunda  convocatoria,  treinta  minutos
después, bastará la asistencia de la cuarta parte de sus miembros.

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión.

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario
del Consorcio o de las personas que los sustituyan.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
16

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

48
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12404



Artículo 20. Publicidad de las sesiones.

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón
del  asunto  que  se  discuta  o  por  las  personas  afectadas  por  el  mismo,  la
Presidencia podrá declarar el secreto del asunto.

2.-  La  asistencia  a  las  sesiones  constituye  un  derecho  y  un  deber  de  los
miembros del consorcio.

Artículo 21. Mayorías especiales.

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Junta General del consorcio para la adopción de los siguientes
acuerdos:

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos.

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio.

c) Disolución del consorcio.

Artículo 22. Orden del día.

1.-  La  convocatoria  de  las  sesiones  contendrá  siempre  el  correspondiente
orden del día de los asuntos que se vayan a tratar.

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los
específicamente  señalados  en  el  orden  del  día.  En  las  sesiones  ordinarias
podrán declararse asuntos  de urgencia,  a  propuesta de la  Presidencia  o a
solicitud  de  cualquier  miembro  del  consorcio,  previa  la  declaración  de  la
urgencia por el órgano correspondiente.

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones.

1.-  A partir  de la  convocatoria,  y  bajo la  custodia  del  Sr.  Secretario  o su
Delegado/a, se tendrán a disposición de los Vocales de los órganos colegiados
del consorcio los expedientes y antecedentes de los asuntos que hayan de ser
tratados.
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2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-
contable  se  podrá  disponer  del  asesoramiento  especializado  necesario  por
parte del órgano de control interno.

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de
custodia,  pero  podrán  solicitarse  copias  de  los  mismos  a  la  Presidencia  o
Vicepresidencia del consorcio.

Artículo 24. Dirección de las sesiones.

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio,
que  dentro  de  los  cometidos  inherentes  a  esta  atribución,  tendrá  los
siguientes:

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que
considere oportuno.

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el
uso de la palabra y establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo
denegar o retirar el uso de la palabra en caso de considerar inoportuna la
intervención.

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o
para descanso de los Vocales del organismo.

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en
que haya quedado planteada la cuestión para someterla a votación.

e)  Declarar  privado  o  secreto  un  asunto  si  se  considera  inconveniente  la
discusión pública del mismo. Si lo requiriese la mayoría de los miembros que
fueran  a  debatir  el  asunto,  esta  decisión  será  necesario  adoptarla  por  el
órgano  colegiado  respectivo.  El  mismo  criterio  deberá  seguirse  para  la
votación secreta.

f)  Solicitar  en  todo  momento  o  a  petición  de  alguno  de  los  Vocales  la
intervención del Secretario, del responsable del control interno o del resto del
personal técnico para asesoramiento a los Vocales del consorcio.

Artículo 25. Régimen de las sesiones.
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1.-  El  Secretario  o  Secretario  Delegado/a  dará  cuenta  de  los  asuntos
comprendidos en el orden del día, con lectura de la propuesta de acuerdo, si
lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si nadie pidiera la
palabra, se entenderán aprobados por unanimidad.

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del
expediente o documento necesario para la mejor comprensión del asunto. Los
miembros del consorcio que hayan formulado propuestas, podrán hacer uso de
la palabra para explicarla.

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún
asunto incluido en el orden del día a los solos efectos de que se incorporen los
documentos que se consideren necesarios. De igual forma podrá solicitarse
que un expediente quede sobre la  mesa hasta la  nueva sesión.  En  ambos
casos, se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el
voto favorable de la mayoría de los asistentes.

Artículo 26. Votaciones.

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el
voto se emitirá por escrito.

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio
será de aplicación, igualmente, en el Consejo de Administración.

3.-  Los  acuerdos  requerirán  para  su  aprobación  la  mayoría  simple  de  los
Vocales presentes, salvo que en los estatutos o en la legislación vigente se
requiriera mayoría especial.

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose
respecto de los Vocales que se ausenten una vez iniciada la deliberación del
asunto, que se abstienen a efectos de votación.

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr.
Presidente, pronunciándose en primer lugar los votos a favor, en segundo los
votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo repetirse la votación
en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de
calidad del Presidente.

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo
acuerdo de la mayoría absoluta de los miembros presentes en la sesión.
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Artículo 27. Actas de la sesión.

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del
consorcio, firmada por los asistentes.

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos:

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión.

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con
indicación de su representación, así como de los no asistentes que hubiesen
excusado su presencia.

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en
primera o segunda convocatoria.

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del
control interno o los técnicos que hayan asistido, e su caso.

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que
recaigan.

f)  Votaciones  que  se  hayan  producido,  especificándose  la  forma  y  su
resultado.

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes
deban constar a juicio del Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte
interesada, debidamente extractadas.

h) Hora en que el Presidente levante la sesión.

Anualmente, el Sr. Secretario o su Delegado/a se encargará de foliar, sellar y
encuadernar las actas, que quedarán bajo su custodia, sin que puedan salir
del domicilio del consorcio, salvo a requerimiento judicial.
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Artículo 28. Acta de la sesión anterior.

1.- Al inicio de cada sesión el Secretario o su Delegado/a dará lectura del
borrador del acta de la sesión anterior a fin de proceder a su aprobación,
debiendo adjuntar a la convocatoria la oportuna copia del borrador.

2.- En ningún caso podrá modificarse el fondo de los asuntos tratados y solo
cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho.

CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Artículo 29. Patrimonio.

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas
adscriban  al  consorcio  para  el  cumplimiento  de  sus  fines,  conservarán  su
calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción mediante la cesión
del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso.

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas
por  sus  miembros,  facultades  de  disposición  limitadas  a  sus  finalidades
estatutarias.

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en
que  el  uso  de las  obras,  bienes  e  instalaciones  adscritas  revertirán  a  sus
titulares.

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios
revertirán  cuando finalicen  dichos  servicios,  no  pudiéndose  incorporar  ese
patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a cabo.

5.-  El  consorcio  podrá  adquirir,  poseer,  gravar  y  enajenar  sus  bienes  con
arreglo a la normativa específica de las Corporaciones Locales.

Artículo 30. Ingresos.

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes:

a) Ingresos de derecho privado.
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b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público.

c) Los procedentes de operaciones de crédito.

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas.

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de
asesoramiento que legalmente correspondan.

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la
legislación vigente y se apruebe por la Junta General.

2.-  Cada  entidad  consorciada  se  obligará  a  consignar  en  su  presupuesto
ordinario cantidad suficiente para atender sus obligaciones económicas con el
Consorcio  en  proporción  con  su  cuota  de  participación  en  el  mismo y  de
acuerdo con el presupuesto aprobado.

3.-  Los  ayuntamientos  autorizarán  al  consorcio,  en  el  momento  de  su
incorporación al mismo, la retención de los fondos necesarios para el pago de
las cuotas, con cargo a la recaudación que la Diputación efectúe a favor de los
ayuntamientos.

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su
cuota correspondiente, ni exista crédito suficiente para ello en el servicio de
recaudación provincial, dicha entidad autoriza al consorcio, en el momento de
su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que la
Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a
dicha entidad.

5.- Asimismo y una vez aprobado el  presupuesto, las corporaciones locales
respectivas remitirán al consorcio certificación acreditativa de la consignación
correspondiente y de su afectación al consorcio.

Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria.

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto ordinario anual, el
cual se integrará en el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la
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gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica en materia
de haciendas locales y a las bases de ejecución.

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las
cuentas  de  cada  ejercicio,  debiendo  ser  elevada  a  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  así  como  a  los  entes  consorciados  para  su
conocimiento.

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de
ahorros con el que se contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se
efectuará  mediante  firma  del  Vicepresidente,  del  responsable  del  control
interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida
las funciones siendo necesaria la firma de todos ellos.

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es
el de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

5.- El  consorcio formará parte de los presupuestos  y cuenta general  de la
Diputación Provincial  de Cáceres,  que llevará a  cabo una auditoría  de  las
cuentas anuales del consorcio.

Artículo 32. Reinversión de beneficios.

En  el  caso  de  existir  superávit  presupuestario,  este  se  destinará
prioritariamente a inversiones en infraestructuras y equipamiento de bienes,
desarrollándose el procedimiento que se establezca en las bases de ejecución.

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS ESTATUTOS Y
DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO

Artículo 33. Modificación de estatutos.

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General  y se
precisará para ello la mayoría absoluta de la misma.

Artículo 34. Incorporación.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la
solicitud  de  la  Corporación  o  ente  con  competencias  para  ello,  a  la  que
acompañará certificación  del  acuerdo adoptado por  el  órgano competente
conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo
de Administración, dándose conocimiento al Consejo de Administración en la
primera sesión que se celebre.

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de
adhesión  en  el  que  constarán  las  circunstancias  especiales  que  pudieran
corresponder.

Artículo 35. Separación.

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento.

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la
Junta General, como máximo órgano de gobierno del consorcio. En el mismo,
en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva la separación, la
formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del
plazo otorgado para cumplir tras el requerimiento.

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de
separación, y la determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar
el pago de la cuota de separación, en el supuesto en que esta resulte positiva,
así como la forma y condiciones del pago de la deuda que corresponda a quien
ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa.

Se  tendrán  en  cuenta,  tanto  el  porcentaje  de  las  aportaciones  al  fondo
patrimonial  del  consorcio  que haya efectuado quien ejerce  el  derecho de
separación,  como  la  financiación  concedida  cada  año.  Si  el  miembro  del
consorcio  que  se  separa  no  hubiere  realizado  aportaciones  por  no  estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en  su  caso,  hubiera  recibido  durante  el  tiempo  que  ha  pertenecido  al
consorcio.

No obstante, la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación
de la cuota cuando fuera preciso, en los casos en los que fuera preciso.

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la
cuota de separación, en el supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se
haya pagado la deuda, si la cuota es negativa.

Convenio Interadministrativo de adhesión al Consorcio “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS DE CÁCERES”
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4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a
la  Administración  que  ha  ejercido  el  derecho  de  separación,  tendrá  que
acordarse  por  el  consorcio  a  quien  se  adscribe,  de  las  restantes
Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes
de una Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los
criterios establecidos en la Ley.

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio.

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo
caso,  será  causa  de  disolución  que  los  fines  para  los  que  fue  creado  el
consorcio hayan sido cumplidos.

2.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  al  adoptar  el  acuerdo  de
disolución, nombrará uno o varios liquidadores, que será un órgano o entidad,
vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la que el consorcio
esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada
miembro del consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente.

Se  tendrán  en  cuenta,  de  forma  preferente,  tanto  el  porcentaje  de  las
aportaciones  que  haya  efectuado  cada  miembro  del  consorcio  al  fondo
patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. Si alguno de
los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar
obligado a ello, el criterio de reparto será la participación en los ingresos que,
en su  caso,  hubiera recibido  durante el  tiempo que ha pertenecido en el
consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios.

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma
y condiciones en que tendrá lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte
positiva.

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de
activos y pasivos del consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto
de  garantizar  la  continuidad  de  la  actividad  y  alcanzar  los  objetivos  del
consorcio que se liquidan.

5.-  La  Junta  General,  por  mayoría  absoluta,  podrá  acordar,  asimismo,  la
transformación del consorcio en otra entidad, lo que implicará la extinción y
liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus activos y pasivos a
la nueva entidad.
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Artículo 37. Colaboración interadministrativa.

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las
entidades consorciadas u otras entidades de derecho público o privado para la
consecución  de  los  fines  y  objetivos  definidos  en  el  artículo  3  de  estos
estatutos.  El  convenio  suscrito  a  tales  efectos  definirá  su  naturaleza,  el
compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio.

1.-  El  Consorcio  se  constituye  después  de  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley
27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la
Administración Local, para la prestación de los servicios mínimos obligatorios
del ciclo integral del agua y ciclo completo de los residuos previstos en el
artículo  26  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de las  Bases  de
Régimen Local, por lo que su personal podrá ser -de naturaleza funcionarial o
laboral-, tanto propio, como adscrito procedente de cualquiera de los entes
consorciados  mediante  la  reasignación  de  efectivos  a  que  se  refiere  las
normas reguladoras del empleo público. No existirá en el consorcio personal
eventual.

Sus retribuciones no podrán superar,  en ningún caso, las  establecidas para
puestos de trabajo equivalentes en la administración pública de adscripción.

En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo
caso,  a  su  Administración  de origen,  respetándose todos  los  derechos  que
tuvieran. El Consejo de Administración del consorcio acordará lo procedente
respecto  del  personal  propio  del  consorcio  en  caso  de  disolución,
determinándose -por mayoría absoluta- si queda incluido dentro de la cesión
global de activos y pasivos que se realice a favor de la Diputación Provincial u
otra entidad en la que se transforme el consorcio.

2.-  El  personal  del  consorcio  tendrá  los  derechos  y  obligaciones  que  le
corresponda,  según  su  específica  relación  de servicios,  de  acuerdo con  la
normativa que les resulte de aplicación y con las normas de régimen interior
que determinen los órganos del consorcio.
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DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.-  Serán  de  aplicación  supletoria  en  el  régimen  del  derecho  de
separación,  disolución,  liquidación  y  extinción,  el  Código  Civil  y  el  Real
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Las normas establecidas en la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local sobre
los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en
estos estatutos.

Y en prueba de su conformidad, firman el  presente convenio, en el
lugar y fecha indicados.  

El Presidente del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez.

El Alcalde Presidente de Puerto de Santa Cruz

Fdo.: Antonio Ruiz Gómez

Ante mí, el Secretario del Consorcio

“MásMedio”

Fdo.: Álvaro Casas Avilés

  Ante mí, el Secretario de la Corporación,

Fdo.: Juan Miguel González Palacios
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio Saneamiento Ayuntamiento Segura de Toro.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hacen públicos los convenios de
encomienda de gestión de los servicios de saneamiento y depuración de aguas residuales
suscritos entre el Consorcio “MÁSMEDIO” y el Ayuntamiento de Segura de Toro.
 

 
Cáceres, 22 de junio de 2022
María Belén Guirau Morales

SECRETARIA
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CONVENIO ENCOMIENDA DE GESTIÓN 4.1. “SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE 

AGUAS RESIDUALES”. RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS 

USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA 

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO ENCOMENDADO. 

 

MODELO 4.1. Encomienda gestión Saneamiento-Tarifa 

 

 

REUNIDOS 

De una parte, Don Carlos Carlos Rodríguez, Presidente del Consorcio para 

la Gestión de Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de 

Cáceres”, en adelante se referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio”, 

facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, Don Manuel Martín Rebollo, Alcalde-Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Segura de Toro, en adelante se referenciará al mismo como 

AYUNTAMIENTO, facultado para suscribir el presente Convenio en virtud de 

acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 30 de noviembre de 

2021, asistido del Sr. Secretario de la Corporación Juan Antonio Ruíz Calderón. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del 

presente Convenio, y a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 

  Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, enumera como competencias 

propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, el abastecimiento de agua 

potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

 

  Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía 

Municipal de Extremadura dispone en su artículo 15.1.B) 6. que dentro de las 

competencias propias que puede ejercer los municipios en el área de actuación 

municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de “(…) 6º. 

Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral 

del agua de uso urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta 

o aducción, abastecimiento de agua en baja, saneamiento o recogida de las 

aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, depuración 

de las aguas residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos 

de la legislación básica.” 

El artículo 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación 

interadministrativa para fines comunes, explicando que: "La cooperación 
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económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las 

Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 

servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con 

carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las Leyes, 

pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 

Así pues, los Ayuntamientos pueden legalmente cooperar mediante la 

creación de consorcios para fines de interés general, conforme a la normativa 

expuesta. 

 

En este marco normativo, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés 

aunar esfuerzos para una adecuada gestión, racionalización, y mejora de la 

eficiencia de los servicios medioambientales, se constituyen en Consorcio para 

la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 

El artículo 18.2 de la la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la 

Autonomía Municipal de Extremadura dispone que “El ejercicio de las 

facultades y funciones derivadas de las competencias propias, especialmente 

de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá llevarse a cabo 

por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la 

legislación vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del 

ejercicio conjunto.” 

 

Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local 

supramunicipal de Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con 

personalidad jurídica propia y sus fines responden al interés público común para 

gestionar de una manera conjunta los servicios municipales relacionados con el 

medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, 

aquellas actividades relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, 

en su fase de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales. 

 

Conforme lo dispuesto en el artículo 3.3 de los Estatutos del Consorcio 

MásMedio: “Las Entidades integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, 

mediante acuerdo del órgano municipal competente, la adhesión a uno o a 

varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida 

en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se 

considere oportuna.” 

 

El artículo 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio 

tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 
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gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 

7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos 

y abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de 

aguas residuales.” 

 

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 37 de los Estatutos del 

Consorcio MásMedio: “El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración 

con cualquiera de las entidades consorciadas u otras entidades de derecho 

público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el 

artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su 

naturaleza, el compromiso de las partes firmantes y las condiciones de su 

cumplimiento.” 

 

Tercero. El AYUNTAMIENTO a fin de garantizar la economía de recursos y 

el desarrollo sostenible estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio 

encomendándole la gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, 

tratamiento y depuración de aguas residuales (saneamiento en “alta y 

depuración de aguas residuales)”, pudiendo prestar de esta manera un servicio 

más económico y en condiciones más ventajosas. 

 

Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los 

artículos 57 y 106  de la LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  artículos 15 y 

18 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de 

Extremadura del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 152 y 154  del  Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), 

los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y 

demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos cuyo texto consolidado 

actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0199, de 16 de octubre de 

2020. 

 

Cuarto. - El artículo 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de 

actividades de carácter material o técnico de la competencia de los órganos 

administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada 

a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, 

por razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para 

su desempeño.” 

 

  Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la LRJSP 

la formalización de las encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos 
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y Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se formalizará 

mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 

Quinto. - Que el AYUNTAMIENTO, en la sesión plenaria de 30 de noviembre 

de 2021 ha adoptado el acuerdo de encomienda de gestión al Consorcio 

MásMedio de la prestación del servicio de saneamiento en “alta” y depuración 

de aguas residuales. 

 

Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del 

correspondiente convenio. 

 

Por cuanto antecede, de conformidad con el artículo 11 de la LRJSP, 

suscriben el presente Convenio conforme a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto de la encomienda de gestión. 

 

La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación de los 

servicios municipales de gestión, explotación y regulación del servicio de 

recogida, tratamiento y depuración de aguas residuales al AYUNTAMIENTO. 

 

Esta encomienda conlleva la gestión, que se realiza al amparo de lo 

establecido en los artículos 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los artículos 

25.2.1, 26 y 57 de la LRBRL, 15.1.b) y 15.6. y 18.2 de la Ley 3/2019, de 22 de 

enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura, los artículos 

152 y 154 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el TRLHL, cuyas competencias gestionará, en encomienda de gestión, 

con carácter supramunicipal, el Consorcio MásMedio. 

 

A tal fin, el AYUNTAMIENTO adopta el acuerdo de encomienda de gestión 

de la competencia municipal en la parte diferencia del Ciclo Integral del Agua, 

en la fase de Saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales, al 

Consorcio MásMedio al encontrarse con una organización más idónea en el 

ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de la prestación de este 

servicio con tal carácter, y, en consecuencia, que entiende más beneficioso para 

los intereses municipales que tal servicio se presta a través del mismo. 

 

 

 

SEGUNDA. - Aceptación de la encomienda de gestión por el Consorcio 

MásMedio. 
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El Consorcio MásMedio al amparo de lo previsto en el artículo 3.4 y 37 de 

sus estatutos, acepta la mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo 

previsto en el presente Convenio de colaboración. 

 

TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias.   

 

El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada 

prestación del servicio cuya gestión ha sido encomendada, introduciendo las 

mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la calidad de éste. A 

tal fin el AYUNTAMIENTO le delega el ejercicio de las facultades y funciones 

derivadas de las competencias propias en relación con la gestión del servicio 

público encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la Ley de 

3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de 

Extremadura. 

 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos 

necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado mediante 

las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los 

costes del servicio que se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá 

conforme a lo previsto en sus respectivas normas de creación y en los términos 

establecidos en el artículo 152 del TRLHL. 

 

El AYUNTAMIENTO otorga al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para 

el ejercicio de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de 

la concesión para el aprovechamiento privativo de las aguas y el régimen de 

explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo.  Así como la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la 

Administración competente o a otros entes u organismos públicos o privados, 

reconociéndola como entidad supramunicipal para administrar la encomienda 

de gestión del servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la 

utilización de sus propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas 

previstas en la legislación vigente, incluidas las contempladas en la Ley 9/2017 

de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, en 

adelante LCSP. 
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CUARTA. – Asunción y ejercicio por el Consorcio MásMedio de los 

servicios encomendados. 

 

Las condiciones del servicio a prestar por el Consorcio MásMedio son las 

siguientes: 

 

a) Gestionar los servicios de saneamiento en “alta” y depuración de 

aguas residuales, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

del Servicio aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los 

principios de la Directiva Marco del Agua de “recuperación de 

costes” y “quien contamina paga”. 

 

b) Realizar actuaciones tendentes a procurar el equilibrio entre costes 

e ingresos revertiendo los eventuales superávit que se produzcan 

en el servicio prestado, en proporción a los abonados de servicio de 

cada una de las entidades locales adheridas para su inversión en el 

servicio. 

 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del 

presente Convenio, comprendiendo el estudio de las necesidades 

para la mejora continua de los mismos. 

 

d) El Consorcio MásMedio, se subrogará en las obligaciones 

municipales en lo concerniente al pago de los Costes del Servicio, 

bien cambiando la titularidad de los contratos o articulando un 

modelo que garantice los pagos a terceros, desde el inicio de la 

prestación efectiva del servicio en la entidad local por el Consorcio 

“MÁSMEDIO”. La entidad local será responsable de las deudas 

existentes a hasta esa fecha por lo que el Consorcio MásMedio, no 

tendrá responsabilidad alguna sobre las mismas. 

 

e) El Consorcio MásMedio, se responsabilizará desde la fecha en que 

se proceda a la prestación efectiva del servicio encomendado al 

pago de todos los costes asociados a la gestión del servicio, entre 

los que cabe destacar: costes de energía electricidad, cánones de 

vertido de las Administraciones Hidráulicas Competentes, costes 

del personal operativo y técnico para la gestión del servicio, costes 

de operación y mantenimiento asociados a las instalaciones de 

saneamiento en alta y depuración de agua residuales, etc. La 

Entidad Local será responsable de las deudas existentes hasta la 

fecha en que el Consorcio MásMedio inicie la presentación del 

servicio, sin que puedan subrogarse ninguna obligación derivada de 

las mismas al Consorcio. 
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QUINTA. - Compromisos a realizar por el Consorcio para la prestación 

del servicio encomendado. 

 

El Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las actuaciones necesarias 

para la gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento 

y depuración de aguas residuales, conforme a las disposiciones, ordenanzas y 

reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio del servicio de saneamiento 

en “alta” y depuración de aguas residuales del AYUNTAMIENTO. 

 

De manera general, la gestión del saneamiento en “alta” y la depuración 

de aguas residuales, englobará las siguientes actividades: 

 

a) De manera general, el inicio de la gestión del servicio comenzará en lo 

que se denomina saneamiento en “alta”. El saneamiento en “alta” o 

colectores unifican los vertidos procedentes de la red municipal, y se 

considera que una conducción de transporte de agua residual es en 

“alta” cuando de manera general no cuenta con incorporaciones de 

nuevas acometidas particular o ramales de saneamiento municipal. 

 

b) Gestión del personal operativo y técnico. 

 

c) Supervisión del proceso de depuración y funcionamiento de las 

Estaciones de Depuración de Aguas Residuales, Estaciones de Bombeo de 

Aguas Residuales y redes de saneamiento en “alta” (colectores y 

emisarios). 

 

d) Mantenimiento, reparación y sustitución de equipos electromecánicos, 

instrumentación y redes afectadas por averías o que hayan superado su 

vida útil. Se incluye la limpieza y desatascos de colectores, aliviaderos, 

bombeos y resto de elementos asociados al saneamiento en “alta”. 

 

e) Reactivos químicos y cualquier otro producto, suministro o medio 

necesario para la gestión y explotación del servicio. 

 

f) Control cualitativo y cuantitativo del proceso (analíticas, laboratorios, 

etc.) 

 

g) Restitución de taller y equipamiento. 

 

h) Supervisión de condiciones de trabajo y seguridad y salud. 
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i) Contratación de terceros, para la gestión directa o indirecta de 

actividades. 

 

Quedan excluidos de las actividades asociadas a la gestión de servicios de 

saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales: 

 

a) La gestión del saneamiento municipal o en “baja”, tanto las redes 

municipales como las acometidas particulares (estas actividades son 

gestionas en otro modelo de encomienda de gestión). 

 

b) Cualquier actividad relacionada con el mantenimiento, gestión, 

tratamiento y reparación de los servicios de abastecimiento en “alta” o 

en “baja”, salvo aquellos que se hayan visto afectados por averías u obras 

directamente imputables a la gestión del servicio de abastecimiento en 

“alta”. 

 

SEXTA. - Asunción por el Consorcio de los costes derivados de la 

encomienda. 

 

El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la 

gestión, explotación y regulación del servicio de recogida, tratamiento y 

depuración de aguas residuales, así como del mantenimiento, conservación de 

las infraestructuras, instalaciones y terrenos puestos a disposición por el 

AYUNTAMIENTO para el correcto funcionamiento de la encomienda de gestión. 

 

 SÉPTIMA. - Compromisos del AYUNTAMIENTO para la adecuada 

prestación de los servicios encomendados al Consorcio. 

 

 El AYUNTAMIENTO se compromete a llevar a la práctica el presente 

Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar con el Consorcio MásMedio 

en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, en particular: 

 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o 

administrativa relacionada con la modalidad de gestión de saneamiento 

en “alta” y depuración de aguas residuales. 

 

b) Poner a su disposición los medios, las instalaciones, infraestructuras y 

equipos que constituyen la correspondiente EDAR, cuando sean propios 

o facilitando la puesta a disposición de los que correspondan a titular 

distinto. 
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c) Asumir que el Consorcio MásMedio lleve a cabo toda actividad 

relacionada con la depuración de aguas residuales urbanas en el término 

municipal. 

 

d) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o 

de participación que tuviera en entes colectivos. 

 

e) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la 

prestación del servicio, así como la solicitud de otros documentos que 

sean necesarios obtener de Organismos u entidades públicas. 

 

f) Presta la protección adecuada y las ayudas que sean requeridas, para la 

mayor agilidad y eficacia del servicio poniendo a disposición, en el caso 

de que fuese necesario, a la Policía Local del municipio. 

 

g) Proporcionar, como titular del servicio de aguas los padrones de 

abonados que se requieran para la adecuada configuración de los 

padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, a efectos 

de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio 

para el uso de dichos datos con fines distintos a los previstos. 

 

h) A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía 

de los Derechos Digitales y en consonancia con las medidas que se han 

de adoptar según lo dispuesto en el R.D. 994/99, será el propio 

AYUNTAMIENTO el encargado de recabar el consentimiento de los 

usuarios. 

 

i) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de 

Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento 

de planeamiento urbanístico, por la incidencia que pudieran tener en las 

redes de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al 

objeto de la consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran 

representar un aumento de la capacidad del servicio. 

 

j) Trabajar de forma continua en la mejora de redes e instalaciones del 

servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a 

partir de la PRI, y de cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad 

pueda ser destinada a la mejora de la prestación del servicio de 

suministro de agua en modalidad de “alta”.   
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k) Facilitar el AYUNTAMIENTO listado de instalaciones y la documentación 

técnica asociada de todos los sistemas, instalaciones y redes que se 

encuentren dentro del ámbito de actuación del presente convenio. 

 

 

OCTAVA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de 

gestión.  

 

El AYUNTAMIENTO reconoce al Consorcio MásMedio, como Entidad local 

supramunicipal, la capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos 

necesarios para la gestión del citado servicio público encomendado mediante 

las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia (que iguala la recaudación con los 

costes del servicio que se presta). La potestad reglamentaria se ejercerá 

conforme a lo previsto en sus respectivas normas de creación y en los términos 

establecidos al amparo de lo dispuesto en el artículo 152 de TRLHL.  

 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que 

ejerce sus competencias, establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de 

los servicios encomendados las tasas, precios públicos y/o tarifas vigentes en 

cada momento, así como los recargos y las penalidades que 

reglamentariamente se establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos 

reguladores de organización y funcionamiento del servicio encomendado. 

 

A tal efecto, el AYUNTAMIENTO asume el compromiso de suprimir las tasas, 

precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la encomienda, y derogar las Ordenanzas Municipales que los regulan, de modo 

que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación para el 

municipio de la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y de la 

tarifa que contemple, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un 

vacío normativo. 

 

Estas tasas y/o tarifas, junto con las subvenciones institucionales y 

cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera percibir el Consorcio 

MásMedio deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

 

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la 

prestación del servicio. A tal efecto, se considera que comienza la obligación 

de contribuir cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 

encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 
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Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se 

pondrán a disposición como mínimo los siguientes recursos humanos, con el 

coste aproximado que se refleja en el siguiente cuadro: 

 

DENOMINACIÓN PUESTO Coste R.P.T. Coste S.S. 

aprox. 

Importe 

T. 

Gastos Imputado 

JEFE DE SERVICIO 33.689,88 12.465,25 46.155,13 3.844,87 5.000 

ADMINISTRACIÓN 26.024,13 9.628,93 35.653,06 0 6.000 

GESTIÓN DIPUTACIÓN sin desglosar 10.000 

SECRETARÍA-

INTERVENCIÓN 

sin desglosar 10.000 

 

 

 

NOVENA. - Gestión y ejecución de ingresos de derecho público y 

régimen de compensación de deuda. 

 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la 

contraprestación a abonar por el AYUNTAMIENTO. A tal efecto, se aplicarán el 

régimen establecido en la Ordenanza reguladora del servicio encomendado. En 

caso de impago las funciones de gestión y recaudación del Consorcio MásMedio 

para el cobro de la liquidación practicada y adeudada por el AYUNTAMIENTO 

serán ejercidas por el Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de 

Cáceres. 

 

El AYUNTAMIENTO autoriza al Organismo Autónomo de Recaudación y 

Gestión Tributaria,  para que  a partir del 1 de enero de cada año, proceda a la 

compensación al Consorcio MásMedio, de la deuda municipal que se pudiera 

derivar de las obligaciones contraídas, cuya fecha de pago en voluntaria haya 

vencido, con cualquiera de las transferencias de fondos que la Administración 

General del Estado incluyendo la participación municipal en los Tributos del 

Estado, la Junta de Extremadura o el Consorcio MásMedio tenga que realizar a 

su favor. 

 

DÉCIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25 años) a contar desde el 

inicio de la gestión. Si con doce meses de antelación al término del plazo, 

ninguna de las partes hubiera notificado a la otra su intención de no prorrogarlo, 

su vigencia quedará ampliada por otro periodo de igual duración. 
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UNDÉCIMA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 

Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada 

por dos miembros de cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra 

parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del Consorcio quien ejercerá la 

función de presidente de la comisión. 

 

En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de 

la misma nombrado por el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario. 

 

Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las 

actividades de colaboración previstas en el presente convenio, fomentar 

acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar el contenido del 

convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 

La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de 

cualquiera de las dos administraciones, para deliberar y acordar la coordinación 

de las actuaciones relacionadas con la finalidad perseguida con la firma del 

presente Convenio. 

 

El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo 

dispuesto en el presente documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 

DUODÉCIMA- Comprobación, inspección y vigilancia de las 

infraestructuras, instalaciones y equipo vinculados al servicio 

encomendado. 

 

A la firma del convenio se formalizará el Acta de Comprobación del 

Servicio de saneamiento en “alta” y depuración de aguas residuales en el que 

se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se 

encuentran las instalaciones e infraestructuras donde se presta el servicio, 

incluyendo el personal adscrito al mismo y que deberá incorporarse en la 

gestión futura a prestar por el Consorcio MásMedio.   

 

 Previamente a la formalización del Acta de Comprobación del servicio, el 

Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida 

en el Informe Técnico-Económico del Servicio. 
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DECIMOTERCERA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 

Si el AYUNTAMIENTO de forma unilateral estimase conveniente resolver 

anticipadamente el Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los 

daños y perjuicios ocasionados, y devolver posibles anticipos que pudiera haber 

recibido por cualquier concepto, así como los importes de las actuaciones 

realizadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio MásMedio realizarán 

un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado al AYUNTAMIENTO, en 

trámite de audiencia, para la formulación de alegaciones por la Entidad Local. 

 

Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará 

Resolución por la Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos 

administrativos correspondientes. 

 

En sentido contrario, el Consorcio MásMedio deberá devolver al 

AYUNTAMIENTO aquella parte de su fondo particular de inversiones pendiente 

de ejecutar. 

 
 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que el 

AYUNTAMIENTO no preste su conformidad a la liquidación contable y satisfaga, 

en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, entre la denuncia del 

Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce meses. 

 

  Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal 

incorporado a los nuevos servicios pasará nuevamente al servicio municipal 

según lo establecido en la legislación vigente en materia laboral, no recayendo 

en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los 

trabajadores implicados. 

 

  En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños 

y perjuicios sufridos como consecuencia del incumplimiento del presente 

convenio. 

 
Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el 

Consorcio MásMedio apruebe algún expediente de contratación o adjudique 

algún contrato para la ejecución del presente convenio, cuando la Entidad local 

suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el 

convenio entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e 

iniciada la tramitación del expediente de contratación o adjudicado el 

correspondiente contrato, el Ayuntamiento suscriptor del convenio acuerda 

desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, 

este acuerdo se entenderá como grave incumplimiento del convenio, 

generándose las compensaciones que correspondan. 
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DECIMOCUARTA.-  Causas de extinción del convenio. 

 

El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones 

que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 51.2 de la LRJSP, y que se detallan a continuación: 

 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 

prórroga del mismo. 

 
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes. 

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora 

un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 

obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento 

será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 

control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la 

concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el convenio. La 

resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los 

perjuicios causados si así se hubiera previsto. 

 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o 

en otras leyes. 

 

DECIMOQUINTA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de 

conflictos. 

 

El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las 

partes, por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución para 

la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este 

Convenio de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin 

perjuicio de lo establecido por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Texto Refundido de 

las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y 

el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

octubre y demás disposiciones de Régimen Local y de derecho privado que 
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resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes 

lo firman a fecha de la firma electrónica. 

 

 

 

 
El Presidente del Consorcio MásMedio 

 

Fdo.: Carlos Carlos Rodríguez. 

El Alcalde Presidente de Segura de Toro 

 

Fdo.: Manuel Martín Rebollo 

Ante mí, la Secretaria del Consorcio 

MásMedio 

 

Fdo.: M.ª Belén Guirau Morales 

 Ante mí, el Secretario de la Corporación, 

 

 

Fdo.: Juan Antonio Ruíz Calderón 
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●

●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitva Estudio detalle parcela e-1 Nueva Ciudad.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en
primera convocatoria el día 19 de mayo de 2022, acordó aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle de la parcela E-1 del UZI 13.01 “Nueva Ciudad”, tramitado a instancias de D. Carlos
Alonso Calvo en representación de CINES ARAPLASA, S.A., cuyo objeto es hacer adaptar las
alineaciones y ordenar los volúmenes según las especificación del Plan Parcial dentro de los
límites establecidos.
 
Lo que se hace publico para general conocimiento, una vez que se ha procedido a la
inscripción de citado Estudio de Detalle en el Registro único de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura con fecha 15/06/2022 y con el numero CC/028/2022. El contenido
normativo del Estudio de Detalle aprobado definitivamente.
 
La finalidad del presente Estudio de Detalle es adaptar las alineaciones señaladas en el Plan
Parcial ordenando los volúmenes según las especificaciones del Plan Parcial dentro de los
límites establecidos. Así mismo se desarrollan las condiciones particulares de la única
edificación existente en la manzana.
 
JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL ESTUDIO DE DETALLE.
 
Tras establecer el contenido, las condiciones y función de los Estudios de Detalle, se justifica el
cumplimiento del mismo:
 

Se modifica la alineación interior de la edificación dentro de la parcela, sin afectación a
otras parcelas, o a zonas de otros usos (zona verde).
No se modifican determinaciones estructurales.
No se establecen nuevos usos.
No se establecen nuevas ordenanzas.
No se reducen espacios destinados a viales, ya que son los mismos que están
indicados en el Plan Parcial.
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●

●

●

No se ocasionan perjuicios a terceros, ni se alteran las condiciones de ordenación de
los predios colindantes. No suprimen, reducen o afectan negativamente la funcionalidad
de las dotaciones públicas.
Se mantiene la edificabilidad, alturas y todas aquellas condiciones fijadas en el Plan
Parcial.
Se realiza sobre la totalidad de la manzana, delimitada externamente por vías públicas,
espacios libres públicos o equipamientos, por todos sus lados.
 

JUSTIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES RESULTANTES.
 
Estudio comparativo: estado actual y modificado de las Condiciones particulares de Ordenación
de la manzana:
 
PLAN PARCIAL. ESTUDIO DE DETALLE.
 
Superficie total de la manzana 2.440,94 m2 2.440,94m2
 
Número máximo de viviendas 60 60
 
Número máximo de plantas Cuatro Cuatro.
 
Superficie máxima edificable 6.900 m2 6.900 m2
 
Edificabilidad neta 2.8268 m2/m2 2.8268 m2/m2
 
Usos pormenorizados Residencial Tipo 1 Residencial Tipo 1
 
Fondo edificación bajo rasante 18 metros 18 metros.
 
Fondo edificación sobre rasante 13 metros 15 metros.
 
Ancho mínimo de edificación sobre rasante (planta 4) -- 8 metros.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 21 de junio de 2022

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Caminomorisco
 
ANUNCIO. Delegación de Funciones y Competencias de Alcaldía.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación de delegación de
competencias, desde el día 1 de julio de 2022, a favor de la Teniente de Alcalde Dª Noelia
Martín Cervigón, se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del
artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Alcalde de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a
derecho.
 

 
Caminomorisco, 21 de junio de 2022

Gervasio Martín Gómez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
EDICTO. Ampliación plazo voluntario de cobro I.V.T.M. 2022.
 
 
Mediante Resolución de esta Alcaldía de fecha 21 de junio de 2022, fue aprobada la ampliación
en QUINCE DÍAS NATURALES el plazo de cobro en período voluntario del Impuesto de
Vehículos de Tracción Mecánica del año 2022, siendo la fecha final el 15 de julio de 2022.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 
Los/as interesados/as podrán interponer en el plazo de un mes, contados a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el B.O.P., recurso de reposición ante esta Alcaldía.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativo, de la
provincia de Cáceres.
 

 
Cañaveral, 21 de junio de 2022

Jacinto Sánchez Durán
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cañaveral
 
ANUNCIO. Delegación funciones de Alcaldía.
 
 
 
 
Teniendo que ausentarme del Municipio por motivos particulares, desde el día 22 de junio de
2022 hasta mi reincorporación, he resuelto delegar la totalidad de las funciones de esta
Alcaldía en la Primera Teniente de Alcalde D.ª Juana María Hernández Vidal, durante el
período citado y con los derechos y obligaciones que implica el cargo.
 

 
Cañaveral, 21 de junio de 2022

Jacinto Sánchez Durán
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ceclavín
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Reglamento de Régimen Interno del
Programa Colaborativo Rural "Lugaris".
 
 
No habiéndose presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario acordado inicialmente de fecha 28 de
abril de 2022 sobre la aprobación DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL
PROGRAMA COLABORATIVO RURAL “LUGARIS”, cuyo texto íntegro se hace público, para
su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

 
Ceclavín, 22 de junio de 2022

Inmaculada Montaña Lucas Monroy
ALCALDESA-PRESIDENTA
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REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO 
 

 

 

 

 

 

Órgano Emisor: EXCMO. AYTO. CECLAVIN 

Índice 

1. INTRODUCCIÓN. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

3. CONDICIONES DEL ALUMNO- TRABAJADOR.  

4. CONDICIONES DEL PERSONAL DOCENTE.  

5. HORARIO DE TRABAJO. 

6. CALENDARIO LABORAL. 

7. DESCANSO SEMANAL. 

8. VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

9. DERECHOS. 

10. DEBERES. 

11. CONTROL DE ASISTENCIA.  

12. FALTAS DE ASISTENCIA. 

13. COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES.  

14. RIESGOS LABORALES. 

15. RÉGIMEN DISCIPLINARIO: FALTAS, SANCIONES, 

COMPETENCIA, PRESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

16. RÉGIMEN JURÍDICO, JURISDICCIÓN COMPETENTE, ENTRADA EN 

VIGOR, VIGENCIA, MODIFICACIÓN/REFORMA. 

 

ANEXO 

 

 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

PROGRAMA COLABORATIVO RURAL: "LUGARIS". 

AYUNTAMIENTO DE CECLAVIN 
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El presente reglamento pretende servir de norma que articule, dentro de la legalidad vigente, 

aquellos aspectos propios del desempeño cotidiano de la labor encomendada al personal de este  

programa de formación en alternancia con el empleo, así como las normas de funcionamiento 

y  coordinación entre las distintas especialidades que componen la misma. 

El personal que presta sus servicios en el programa se clasifica de la siguiente forma: 

• Coordinador-Técnico. 

• Monitor-Docente. 

 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

La presente normativa regula las condiciones de trabajo de los alumnos/trabajadores del 

Programa Colaborativo Rural "Lugaris" (en adelante C.R.) y a fines informativos, se plasma 

por escrito para general conocimiento y constancia de su existencia a la hora de proceder     

durante el plazo de duración del mismo. 

 

3. CONDICIONES DEL ALUMNO- TRABAJADOR.  

Define la condición de alumno/trabajador del programa C.R.de formación en alternancia con 

el empleo  el mantener con la entidad promotora Excmo. Ayto. de Ceclavin una relación 

regulada formalmente, por un contrato de formación, porque son considerados trabajadores, 

sin perder la condición de alumnos, en ningún caso. 

La duración del contrato es de seis meses. Durante la vigencia del contrato de formación los 

alumnos trabajadores tendrán derecho a la percepción de un salario equivalente al 75% el 

S.M.I. vigente incluida la parte proporcional a una paga extraordinaria. 

 

4. CONDICIONES DEL PERSONAL DOCENTE.  

El personal docente mantiene con la entidad promotora una relación regulada formalmente 

por un contrato de obra o servicio, por lo que son considerados trabajadores. En cuanto a la 

duración   del contrato es de seis meses más catorce días después de acabar los alumnos. 

 

5. HORARIO DE TRABAJO. 

La jornada laboral se establece en 37,5 horas semanales, que se distribuirán de lunes a viernes. 

Se considera jornada laboral tanto las horas dedicadas a la formación teórico- práctica, como 

las dedicadas a trabajos reales. 

El horario de trabajo de este programa de formación en alternancia con el empleo  comienza 

a las 07:45 horas y finaliza a las 15:15 horas. 

A las 07:45 horas, los alumnos/trabajadores y equipo formativo deben estar en las aulas, o 

lugar indicado por la Dirección o el Monitor. 

 

A la hora que mejor se adapte a las necesidades y eficacia del módulo, se establecerá a criterio 

de la dirección, un descanso de treinta minutos pasados los cuales todo el personal se 

incorporará a las tareas que su monitor les indique. 

 

 

 

6. CALENDARIO LABORAL. 
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El Programa C.R. de Formación en alternancia con el empleo "Lugaris" se regirá por el calendario 

laboral que anualmente elabora la administración, de tal forma que se considerarán no  laborables, 

además de los días considerados como tales a nivel nacional, regional (Decreto 153/2005, de 21 

de junio DOE n 074 de 28 de junio de 2005), los dos días establecidos por la entidad promotora 

para el ejercicio 2022. 

Por la Dirección, se informará con la antelación debida a los alumnos/trabajadores al respecto. 

 

7. DESCANSO SEMANAL. 

Los alumnos/trabajadores tendrán derecho a un descanso semanal de 2 días ininterrumpidos que, 

como regla general, comprenderá el día completo del sábado y el día completo del domingo, 

pudiendo cambiar en caso de necesitar estos días para algún servicio especial a otros días de la 

semana 

 

8. VACACIONES, PERMISOS Y LICENCIAS. 

Los establecidos legalmente en el Art 38 del Estatuto de los Trabajadores 2/2015, de 23 de 

octubre. 

En todo caso: 

• El personal que forma parte del programa, tendrá derecho a disfrutar de 11 días hábiles 

de vacaciones. 

• Las vacaciones no podrán ser sustituidas por compensación económica alguna. 

• El equipo Técnico hará coincidir sus vacaciones con la de los alumnos/trabajadores. 

• El período de disfrute de vacaciones anuales se fijará atendiendo a las necesidades 

laborales del Programa C.R. de Formación en alternancia con el empleo "Lugaris". 

Todo el personal disfrutará las vacaciones en el mismo periodo de tiempo, 

permaneciendo Programa C.R de Formación cerrado en el periodo vacacional. 

• Dicho periodo se determinará por el equipo técnico junto con los alumnos/trabajadores 

y posteriormente se someterá a votación, debiendo ser autorizado por la entidad 

promotora. 

 

9. DERECHOS. 

Los alumnos/as del Programa de Formación en alternancia con el empleo "Lugaris" 

tienen derecho a: 

 

a) Que respeten su integridad y dignidad personal, comprendida la protección frente a ofensas 

verbales o físicas de naturaleza sexual. 
 

b) Respeto a su conciencia cívica y moral. 
 

c) Recibir una educación integral y una formación profesional que le capacite en el conocimiento de 

un oficio para su futura inserción laboral, conforme a los objetivos del Programa C.R.   "Lugaris" 

y a las necesidades y posibilidad personal de cada uno. 
 

d) Recibir información y orientación sobre su rendimiento, con criterios de plena objetividad. 
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e) Utilizar con la corrección debida las instalaciones, mobiliario y material del Programa C.R. 

“Lugaris”. 
 

 
f) Disponer de los utensilios adecuados para el desempeño de sus tareas conforme a las normas de 

Seguridad y Salud Laboral en el Trabajo. 

 

g) A su integridad física y a una adecuada puesta en práctica de las normas de seguridad higiene 

en el trabajo. 

 
h) Realizar actividades culturales diversas que contribuyan a su formación integral. 

 
i) A ser asesorados en la adquisición de técnicas de autoempleo y fórmulas para su inserción laboral. 

 
j) A participar en la organización del Programa C.R.  a través de la formulación de sugerencias y 

opiniones, bien de forma individual o colectiva. 

 
k) A no ser discriminados por razón de sexo, estado civil, raza, edad, condición social, ideas 

religiosas o políticas, disminución física... según lo establecido en la Ley. 

 
l) A la percepción de la remuneración legalmente establecida. 

 
m) Formular cuantas iniciativas, consultas, sugerencias y reclamaciones, a través de sus delegados, 

ante el monitor y el coordinador del programa C.R.. 

 
n) A cuantos otros se deriven específicamente del contrato de trabajo y demás disposiciones 

concordantes. 
 

ñ) A abandonar momentáneamente la clase (tiempo menor a una hora) por deber 

inexcusable, bajo firma de la petición de salida a un docente y presentación en Coordinación 

a su vuelta. 

 

10. DEBERES. 

Los alumnos/a del Programa C.R. de Formación en alternancia con el empleo "Lugaris" 

tienen el deber de: 

 

a) Respetar la dignidad de cuantas personas forman parte del mismo, así como mantener una 

actitud cívica en su comportamiento personal, tanto dentro del aula del programa de formación 

como fuera, mientras lleven puesto la ropa de trabajo, así como con las personas visitantes o 

cuando sean ellos y ellas visitantes. 

b) Cumplir las obligaciones establecidas para su trabajo en el programa C.R. de formación en 

alternancia con el empleo "Lugaris" de conformidad con las reglas de buena fe y diligencia. 

c) Respetar las normas internas del programa C.R. de formación en alternancia con el empleo 

"Lugaris" y cumplir las órdenes e instrucciones del monitor y el coordinador, en el ejercicio 

de sus funciones. 

d) Obedecer las instrucciones del personal encargado de su formación, monitor y coordinador, en 

el ejercicio regular de sus funciones. 

e) Se prohíbe la tenencia, uso y exhibición de cualquier tipo de arma blanca u objetos similares 

en el aula del programa de formación y entornos de trabajo. 
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f) Adoptar medidas de Seguridad e Higiene en el Trabajo, utilizando correctamente las 

protecciones y medios que el Programa C.R.  pone a su disposición. 

g) Realizar las tareas concretas que le sea encomendadas bajo la dirección del monitor, pudiendo 

ser adoptadas por el equipo de formadores las oportunas medidas de vigilancia y control para 

verificar tanto el cumplimiento de las obligaciones como el grado de aplicación del trabajador 

participante. 

h) Participar activamente en las clases teóricas complementarias de su formación integral, 

cumpliendo con las tareas que les sean encomendadas por los profesores. 

 

i) Guardar el debido respeto a los/as compañeros/as, manteniendo un trato de corrección y 

colaborando con ellos en el trabajo cuando sea necesario. 

 

j) Respetar los edificios, instalaciones, mobiliario y demás material del aula del programa de 

formación y de la entidad promotora. 

k) Hacerse responsables del vestuario y de la herramienta que les sea entregada para su trabajo, 

cuidándola y guardándola de modo conveniente y haciéndose cargo de su reposición en caso 

de pérdida o deterioro por mal uso de la misma, siempre que se demuestre la falta de diligencia 

del/la alumno/a en tales circunstancias. En tal sentido indicar que la ropa de trabajo ha de ser 

utilizada únicamente en actividades desarrolladas en el aula del programa de formación y por 

personal autorizado. 

 

l) Adquirir hábitos de cuidado e higiene corporal que propicien un clima individual y social sano 

y saludable. 

m) Utilizar el vestuario facilitado durante la totalidad de la jornada laboral, incluidos los 30 

minutos de descanso establecido. 

n) Adoptar actitudes de eficiencia, dinamismo y apego al trabajo que desempeñan, siendo 

conscientes en todo momento de que de ellos depende la imagen que el programa de formación 

ofrece a los municipios y su entorno. 

o) Informar al monitor del Programa C.R.de Formación en alternancia con el empleo 

"Lugaris” en horario de 07:40 a 9:00, de la no-asistencia al trabajo personalmente a 

través de teléfono, o cuando por causas imprevistas se produzca la imposibilidad 

justificada de incorporación al centro, a través de un familiar. 

p) Comunicar al equipo formativo cualquier enfermedad o tratamiento médico que pueda afectar 

al rendimiento en el trabajo o que ponga en peligro su integridad física o la del resto del 

personal del programa de formación, garantizándose en todo caso el derecho a la intimidad. 

q) Evitar el mal comportamiento, voces, alborotos, insultos y palabras malsonantes, tanto en las 

clases, instalaciones o prácticas en el exterior, por lo que podrá ser expulsado de clase o jornada 

en función de gravedad o la perturbación ocasionada. 

r) Comunicar su incorporación al aula del programa de formación tras la petición de salida, para 

ser anotado en su expediente. 

 

11. CONTROL DE ASISTENCIA.  

Las normas a seguir en el control de asistencia son: 
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En el control de asistencia, únicamente deben existir faltas justificadas y no justificadas, 

para acreditar su asistencia y derecho a percepción salarial, deberá firmar el parte de entrada 

con independencia de donde se realice, reservándose la dirección el derecho a hacer circular 

un nuevo parte de firmas a lo largo de la jornada laboral si así lo ve conveniente, 

ocasionando que la falta de una de ellas sin causa justificada sea motivo de descuento. 

 

 

12. FALTAS DE ASISTENCIA. 

Las faltas de asistencia al Programa C.R. de Formación en alternancia con el empleo 

"Lugaris" pueden ser justificadas o sin justificar. La acumulación de estas últimas será 

causa de expulsión del programa. 

 

1- Faltas justificadas: Son aquellas que tienen su origen en circunstancias independientes y ajenas 

a la voluntad del alumno trabajador que le impiden acudir al Programa de Formación: 

a) Por motivos de salud: El alumno/trabajador deberá comunicar su ausencia por enfermedad 

el mismo día en que ésta se produzca. Si la ausencia no ocupa toda la jornada, por tratarse 

únicamente de acudir a consulta médica, el alumno pedirá permiso a su monitor y/o Coordinador 

aportando la cita previa. Cuando se incorpore, entregará en la Coordinación del Taller el 

justificante médico con fecha y hora debidamente firmado y sellado. El tiempo máximo autorizado 

de ausencia será el necesario para ser atendido, sin que pueda superar, salvo circunstancias 

excepcionales, el cincuenta por ciento de la jornada laboral. 

Si la ausencia se prolonga un día o más, el alumno/trabajador debe presentar el parte de 

baja o incapacidad temporal en la Dirección en el plazo máximo de veinticuatro horas. 

Ningún alumno/trabajador se incorporará a su puesto en el programa de formación C.R. en 

alternancia con el empleo "Lugaris" sin haber presentado el parte de alta médica en la 

Dirección. El salario a percibir los días de baja por enfermedad común y/o accidente de 

trabajo se determinará según la normativa laboral vigente. 

b) Permisos retribuidos: El trabajador podrá ausentarse del trabajo con derecho a 

remuneración por alguno de los motivos contemplados en el artículo 37.3 del Estatuto de los 

Trabajadores, previo aviso y justificación posterior. 

Las ausencias previstas deberán ser comunicadas con al menos veinticuatro horas de 

antelación al monitor del programa de formación indicando el motivo, la fecha y la duración 

prevista. 

Asimismo, se justificarán convenientemente en el momento que se acuda al Taller. El 

alumno/trabajador cumplimentará el parte de ausencia adjuntando el justificante original 

que entregará en la Dirección del Taller. 

2- Faltas no justificadas: Son aquellas que no se encuentran en el apartado anterior, o que, 

estándolo, no se acreditan documentalmente de la forma debida. 

Las faltas no justificadas conllevarán, además de las medidas disciplinarias, el descuento 

en nómina para el trabajador. 

 

3- Faltas de puntualidad: Se considera falta de puntualidad, anotándose en su expediente, la 

entrada en clase en el período entre la recogida del parte 08:00h y las 8:10 h; una vez pasada esta 

hora, si el alumno asistiera a clase, se considera falta leve. Pero si el retraso fuera a partir de las 

9:00 h supondrá una falta de asistencia no justificada de este día, en consecuencia de la merma 
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del cómputo de horas lectivas de su cualificación profesional. 

 

También se considera falta de puntualidad el retraso tras los descansos. 

Tres faltas de puntualidad equivalen a una falta sin justificar no produciéndose su 

descuento en la nómina. 

La acumulación de 3 faltas de asistencia injustificadas al mes, 9 en el semestre, producirán 

la expulsión definitiva del alumno. 

4.- Ausencias imprevistas por otros motivos: El alumno/trabajador deberá comunicar su 

ausencia lo antes posible el mismo día en que ésta se produzca, indicando motivo y 

duración prevista. Asimismo, se justificará convenientemente en el momento que se acuda 

al aula del programa de formación. El alumno trabajador cumplimentará el parte de 

ausencia ante la dirección del programa de formación. 

 

5.- Salidas del Taller: Todo aquel alumno/trabajador que necesite ausentarse del aula o 

entorno de actuación por alguna de las razones citadas, deberá rellenar el parte de salida 

que le será proporcionado en la Dirección de la misma. Posteriormente, hará entrega del 

justificante. 

 

13. COMPORTAMIENTOS Y ACTITUDES.  

El alumno/trabajador ha de mantener, dentro y fuera del aula o entorno de actuación, 

actitudes y comportamientos respetuosos con sus compañeros, profesores y terceros 

(vecinos, proveedores, técnicos, etc.) en general, y en particular: 
 

a) Deberá conservar y utilizar correctamente las instalaciones, máquinas, materiales y 

herramientas. Las instalaciones, máquinas, materiales y herramientas que se extravíen o 

deterioren por incumplimiento de deberes del alumno-trabajador serán repuestos por cuenta del 

mismo, descontándose el importe de la reposición en la nómina. 

 

b) No está permitido el consumo de alcohol o drogas. 

c) Sólo se puede fumar en los lugares establecidos y durante el tiempo de descanso o fuera del 

horario lectivo. 

 

d) Deberá llevarse en todo momento el vestuario laboral de forma correcta y completa, siendo 

además por cuenta del alumno la limpieza y conservación del mismo. 

 

e) No se permite la utilización de teléfonos móviles fuera de los periodos de descanso, salvo 

circunstancias excepcionales. 

 

t) No se permite el uso de reproductores musicales, con o sin auriculares, durante las clases 

o el tiempo de trabajo. 

 

g) El alumno/trabajador deberá de reponer por su cuenta los elementos del equipo personal 

(vestuario, protecciones personales o herramienta personal) en caso de extravío o por deterioro 

no derivado de su uso. 

h) Queda prohibida la entrada al aula o entornos de actuación con animales, alimentos, bebidas y 
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objetos que no sean de trabajo, salvo autorización expresa. 

 

i) Queda prohibido comer e ingerir bebidas dentro del aula del programa de formación. 

j) Quedan estrictamente prohibidos los juegos de azar en el taller, salvo aquellos que se utilicen con 

fines didácticos y siempre bajo el criterio del docente y coordinador. 

 

k) El acceso al aula o entornos de actuación estará limitado a alumnos/trabajadores y al personal 

docente y directivo del programa. Queda prohibido el acceso a toda persona ajena a la misma, 

salvo autorización de la dirección o del monitor responsable del programa. 

 

l) El uso del aula queda restringido exclusivamente a las actividades formativas o laborales 

relacionadas con el programa C.R. de formación en alternancia con el empleo artículo 37.3 del 

Estatuto de los Trabajadores, previo aviso y justificación posterior, quedando excluida toda 

actividad particular o privada bajo posible sanción. 

 

m) El uso del aula es exclusivamente académico y profesional, por lo que no se permite, por ningún 

motivo, la entrada de acompañantes, salvo autorización expresa por escrito del personal docente 

o directivo. 

 

n) La entrada al aula queda restringida al horario establecido por el personal docente y directivo del 

programa C.R. de formación en alternancia con el empleo "Lugaris", no pudiendo acceder al 

mismo fuera del horario indicado, salvo autorización expresa del personal responsable. 

 

o) Asimismo, el personal docente será el encargado de comprobar diariamente que, una vez 

finalizada la jornada laboral, todos los alumnos/as trabajadores/as y el resto del personal han 

abandonado las instalaciones, así como que todos los accesos al aula han quedado debidamente 

cerrados (puertas, ventanas, calefacción... ) 

 

p) A los efectos de localización de los alumnos/as trabajadores/as se facilitarán los números de 

teléfono al programa C.R. de formación en alternancia con el empleo "Lugaris”así como los de 

coordinación y monitor. 

 

14. RIESGOS LABORALES. 

Para garantizar la seguridad y salud de los alumnos/trabajadores y monitores a la hora de 

manejar los diferentes equipos y máquinas de programa se deberán tener en cuenta las 

siguientes instrucciones: 

 

1. Uso de máquinas, equipos 

a) Los alumnos/trabajadores no podrán utilizar o poner en funcionamiento una máquina sin 

autorización expresa de su profesor. Cuando se trate de actividades peligrosas o con cierto 

grado de dificultad, lo hará bajo la supervisión directa del mismo. 

b) No se podrá hacer uso, salvo autorización expresa, de los equipos o máquinas ajenos al propio 

programa C.R. formación en alternancia con el empleo "Lugaris". 

c) No se permite el uso de máquinas sin sus protecciones, así como manipular las mismas o las 

protecciones personales. 

d) En los períodos de descanso establecidos no se podrá hacer uso de las máquinas o 
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herramientas. 

e) Cuando por el motivo que fuese (por ejemplo, tomando ciertos medicamentos) los alumnos no 

se hallen en pleno uso de sus facultades, deberán comunicarlo al profesor y abstenerse de 

trabajar en situaciones de riesgo. Si la situación es detectada por el profesor, se procederá de 

igual manera. 

f) Los alumnos/trabajadores deberán cumplir siempre la normativa de seguridad y salud 

relacionada con la actividad que realicen, así como utilizar los equipos de protección 

individual y colectiva que se pongan a su disposición y conservarlos en buenas condiciones 

de uso o solicitar la sustitución, si es necesario. 

g) Al término de las clases, los alumnos/trabajadores deberán dejar el puesto de trabajo y las 

herramientas ordenadas y limpias. 

h) Deberá avisarse inmediatamente al profesor de aquellas situaciones o circunstancias que 

puedan producir accidentes. 

i) El orden de utilización de cada máquina o equipo se establecerá por el personal docente 

correspondiente. 

j) Las maquinas deberán esta encendidas únicamente durante su uso, y bajo la vigilancia del 

personal docente o del técnico responsable de programa de formación quedando estrictamente 

prohibido dejar encendidas las máquinas cuando el usuario no se encuentre en su puesto de 

trabajo. Es responsabilidad de los docentes, comprobar que las máquinas que no estén es uso 

se encuentren apagados. 

k) No está permitido el préstamo de herramientas, máquinas o equipos a los alumnos/as 

trabajadores del programa C.R.de formación en alternancia con el empleo "Lugaris" para su 

uso privado. 

 

2. Accidentes laborales 

a) En caso de accidente o percance de cualquier tipo, se deberá acudir inmediatamente a un 

centro médico o mutua de accidentes, dando aviso al personal docente y directivo del 

programa C.R.de formación en alternancia con el empleo "Lugaris". 

b) Cualquier accidente o percance derivado de la inobservancia de las medidas básicas de 

seguridad del programa de formación, será responsabilidad exclusiva del usuario. 

c) Si ocurre un accidente en el trabajo, hay que avisar inmediatamente al monitor, al objeto 

de confirmar la existencia de un accidente laboral, él determinará los trámites a realizar 

para recibir la atención médica adecuada. Después de avisar a la dirección, puesto que en 

cada accidente hay que rellenar un impreso de investigación del mismo. 

Además, si no se puede determinar la existencia de dicho accidente, el alumno trabajador 

se podrá quedar sin asistencia médica o tendrá que abonar él mismo los gastos. Si el 

accidente requiriese de atención en la mutua se debe recoger el parte entregado para 

presentarlo en la oficina del programa C.R.de formación en alternancia con el empleo 

"Lugaris" o, en todo caso, al monitor responsable. 

Si se sufre un accidente fuera del horario de trabajo, debe acudirse a la Seguridad Social o al 

facultativo que corresponda, como cualquier persona que no pertenezca al Programa C.R.. 

 

3. Equipos de protección individual e indumentaria 
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Se deberá hacer uso de la indumentaria y equipo de protección, así como observar las medidas de 

seguridad concretas, para cada puesto de trabajo. Siendo sancionado con una falta grave su no uso, 

siempre que se le hubiere suministrado por parte de la empresa dicho material. 

 
Es obligatorio usar los equipos de protección individual que se le hayan entregado a cada alumno 

en cada una de las situaciones que lo requiera. La negación en ese sentido supone la expulsión del 

programa C.R.. 

 
Si algún día el alumno se presenta sin su equipo de protección individual o indumentaria de 

trabajo ese día no trabaja, y se considerara falta sin justificar. 

 

Se le dará la opción de ir a recogerlo, aunque se le descontará el tiempo que tardara en 

volver a presentarse en el lugar de trabajo con su material de protección, este periodo 

como cualquier otro de falta sin justificar se hará descuento proporcional de la nómina. 

 

4. Accidentes laborales 

En caso de accidente o percance de cualquier tipo, se debe acudir inmediatamente a un 

centro médico dando el aviso al personal docente y directivo del programa C.R.. 

 

Cualquier accidente o percance derivado de la inobservancia de las medidas básicas de 

seguridad del Programa C.R. de Formación en alternancia con el empleo "Lugaris" será 

responsabilidad exclusiva del usuario. 

 

 

 

 

15. RÉGIMEN DISCIPLINARIO: FALTAS, SANCIONES, COMPETENCIA, 

PRESCRIPCIÓN Y PROCEDIMIENTO. 

A) Faltas: 

Se clasifican en leves, graves y muy graves, estableciéndose su regulación en los 

apartados siguientes, así como las sanciones correspondientes a cada una de ellas. 

 

A) l.- Faltas leves: 

- La incorrección o falta de respeto con sus compañeros/as, mal comportamiento, voces, 

alborotos, insultos y palabras malsonantes. 

- La impuntualidad no justificada superior a 30 minutos desde la entrada al centro, o en la 

incorporación a las distintas tareas y actividades, dentro o fuera del aula o entorno de actuación 

del programa C.R. "Lugaris” 

- Abandono el centro momentáneamente durante la jornada, sin el permiso correspondiente 

(petición de salida). En el caso en que se estén realizando tareas fuera del aula, su abandono 

tendrá la misma consideración. 

- El bajo rendimiento, comportamiento apático si causa justificada, intento de distracción de 

compañeros, tanto en las actividades formativas como en el trabajo propio del Programa 
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C.R.  "Lugaris". 

- Interrupciones que entorpezcan tanto las clases teóricas como el trabajo efectivo. 

 

- Presentarse a clase sin los útiles necesarios por descuido inexcusable. 

 

- El no usar y/o descuidar el vestuario y material personal del que disponen para el desarrollo de 

su trabajo durante la totalidad de la jornada laboral (incluidos los 30 minutos de descanso). 

- El descuido con las instalaciones, mobiliario, herramientas y materiales del centro, así como su 

utilización sin permiso previo. 

- La no presentación en tiempo oportuno (tres días naturales) de los justificantes, salvo que se 

pruebe la imposibilidad de hacerlo. 

- Permanecer en la puerta o rezagarse en trayectos cuando se reinicia la actividad. 

 

- Fumar en zonas no permitidas. 

 

- El deterioro no grave, causado intencionalmente de las dependencias, vestuario y material del 

aula del programa de formación, así como objetos y pertenencias de otros miembros de la 

misma. 

- Arrojar papeles y desperdicios en aulas, talleres y centros de trabajo. 

 

- Tener conectados los teléfonos móviles durante la jornada laboral, a no ser que tenga permiso 

del equipo técnico del Programa C.R. 

- Introducir en el centro de trabajo a personas ajenas al Programa C.R. 

- Más de tres faltas justificadas podrían ser consideradas como una falta sin justificar, según 

criterio del coordinador y docente. 

 

A) 2.- Faltas graves: 

- Haber sido sancionado por tres faltas leves. 

- 2 faltas sin justificar. 

- La falta de obediencia y respeto a monitores/profesores y demás personal del equipo. 

 

- La posesión y consumo de alcohol o drogas ilegales durante la jornada de trabajo o síntomas de 

estar bajo los efectos de los mismos. 

- El ataque a la integridad física y moral de los compañeros y compañeras y, en general, 

mantener conductas antisociales y/o violentas durante la jornada laboral. 

- El incumplimiento o abandono de normas y medidas de Seguridad e Higiene en el trabajo. 

- La suplantación de otro trabajador, alterando los registros y controles de entrada y salida al 

trabajo. 

- La simulación de enfermedad o accidente. 
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- La ausencia al trabajo sin causa justificada. 

- Faltas de hurto, robo, tanto a los trabajadores como en el aula del programa C.R. de formación en 

alternancia con el empleo "Lugaris". En este sentido, se ponderará y valorará la gravedad del 

hecho por el equipo directivo y docente del Programa de Formación así como a cualquier 

personal dentro o fuera del centro en cualquier actividad desarrollada por el Programa C.R.. 

- Reincidir en el comportamiento apático, falta de interés, o causar disturbios en la/s clase/s que 

impidan su desarrollo. 

- Causar negligentemente daños a los locales, instalaciones, equipos, vestuario, material y 

herramientas. 

- Falta continuada de aseo personal, especialmente si da lugar a malos olores, incubación de 

parásitos, etc. 

- La falta reiterada de rendimiento intencionado que afecte al normal desenvolvimiento del 

Programa C.R. 

 

- La práctica de todo tipo de juegos, uso de móviles o máquinas encaminadas a distraer la atención 

de los alumnos- trabajadores durante el horario del trabajo y formación, comer y beber en clase. 

 

 

A) 3.- Faltas muy graves: 

- Más de cuatro faltas de puntualidad sin causa justificada en el plazo de un mes. 

 

- El incumplimiento culpable o manifiesta insubordinación respecto de las órdenes impartidas por 

los superiores en el ejercicio de su trabajo, del que se derive perjuicio grave para el servicio. 

 

- La notoria falta de rendimiento que conlleve inhibición en el cumplimiento de las tareas 

encomendadas. 

- Haber sido sancionado en más de una ocasión por incurrir en falta grave. 

- Acudir al puesto de trabajo en estado de embriaguez o drogadicción, o alcanzar tal estado durante 

el horario del mismo. 

- Coartar la libertad de los compañeros, amenazas a estos y al resto del equipo y crear en el 

programa de formación en alternancia con el empleo "Lugaris" un clima de temor. 

- La manipulación intencionada, temeraria e irresponsable de los equipos propios de los talleres 

que puedan ocasionar daños materiales y poner en peligro la seguridad propia o ajena. 

 

- La rotura y/o destrucción intencionada de maquinarias, herramientas, materiales e instalaciones 

del programa de formación en alternancia con el empleo "Lugaris". 

 

- Cualquier otro que por su reiteración, intensidad, intencionalidad o gravedad pueda ser calificado 

como tal. 
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B) Sanciones: 

Atendiendo a la gravedad de la falta cometida, se sancionará del modo siguiente: 

 

B)  l..- Faltas leves (protocolo): 

1. Amonestación de palabra por el profesor. 

2. Apercibimiento de la Dirección por escrito, que se unirá a su expediente. 

3. Suspensión de empleo y sueldo (y cómputo de horas lectivas) por un día mediante 

comunicación escrita de las causas que la motivan. 

B)  2.- Faltas graves: 

1. Suspensión de empleo y sueldo (y cómputo de horas lectivas) de dos a seis días mediante 

comunicación escrita de las causas que la motivan. 

2. Suspensión de empleo y sueldo durante el plazo proporcional a las horas dejadas de trabajar 

(y cómputo de horas lectivas). 

 

B)  3.- Faltas muy graves: 

1. Suspensión de empleo y sueldo durante el plazo de siete días a un mes (y cómputo de horas 

lectivas), mediante comunicación expresa de las causas que lo motivan. 

 

2. Suspensión cautelar según lo dispuesto en la normativa vigente D 266/2008 0 Expulsión, 

extinción del contrato por despido disciplinario de acuerdo al Estatuto de los Trabajadores 

2/2015, de 23 de octubre. 

 

 

C) Competencia: 

Corresponde a la Alcaldesa- Presidente de la P.C.R. o persona delegada de conformidad 

con las atribuciones que le confiere, el art. 21 0.1 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y demás legislación 

concordante como órgano competente, la facultad de imponer las sanciones en los términos 

estipulados en el presente Reglamento de Régimen Interno. 

 

D) Prescripción de las faltas. Las faltas leves, graves y muy graves prescribirán al final de 

cada fase. 

E) Procedimiento: 

1) Comunicación por escrito a la entidad promotora por parte del director de los hechos que 

motivan la falta. 

2) Comunicación por escrito al trabajador/a informándole de la apertura de expediente 

disciplinario haciendo constar la fecha y los hechos que lo motivan. 

3) Se dará audiencia al interesado/a por plazo de 10 días, para constatación de los hechos, y para 
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que efectúe las alegaciones o aporte la documentación que tenga por conveniente en su 

descargo. 

4) La Coordinadora dará traslado de la propuesta de sanción a la entidad promotora. 

 

5) En su caso, la Sra. Alcalde-Presidente o persona delegada, dictará resolución al respecto, 

debiendo ser notificada al interesado/a y en la que deberán constar los siguientes datos: 

a. Descripción de los hechos así como la fecha en que se produjeron. 

 

b. Indicación de la categoría de falta que corresponde a los hechos según lo recogido 

dentro del Reglamento de Régimen Interno. 

 

c. Comunicación del recurso. 

 

6) Se remitirá informe al SEXPE de las faltas muy graves. 

7) El trabajador/a tendrá derecho a apelar la sanción, presentando por escrito y dentro de un plazo 

de tres días hábiles desde la notificación las alegaciones oportunas. 

 
8) En el caso de faltas muy graves (baja definitiva), requerirá la tramitación establecida en la 

normativa concordante del programa de escuelas taller, casas de oficio y talleres de empleo. 

 

 

16. RÉGIMEN JURÍDICO, JURISDICCIÓN COMPETENTE, ENTRADA EN VIGOR, 

VIGENCIA, MODIFICACIÓN/REFORMA. 

 

a) Régimen jurídico.- En lo no establecido en el presente reglamento interno, se estará a lo dispuesto 

en la legislación laboral, legislación de régimen local, normativa del Organismo Autónomo del 

Servicio Extremeño Público de empleo, y demás aplicable. 

 

b) Jurisdicción competente.- La jurisdicción social, es la competente para conocer acerca de las 

cuestiones que conciernen a las relaciones laborales que se puedan suscitar entre la entidad 

promotora y los alumnos/trabajadores, así como entre ésta y los integrantes del equipo formativo. 

 

c) Entrada en vigor.- El presente reglamento, entrará en vigor una vez haya sido aprobado por los 

integrantes del programa C.R. de formación en alternancia con el empleo "Lugaris" y entidad 

promotora Excmo. Ayto. de Ceclavín. 

 

d) Vigencia.- Se mantendrá vigente hasta la finalización del programa formativo del programa de 

formación, todo ello sin perjuicio de las disposiciones legales aplicables. 

 

e) Modificación/reforma.- El ayuntamiento de Ceclavín a iniciativa propia o a requerimiento de la 

Directora del Programa de Formación en alternancia con el empleo "Lugaris" podrá acordar las 

modificaciones que se estimen convenientes al presente reglamento interno, con sujeción a los 

trámites establecidos para su aprobación, y observancia de las disposiciones legales vigentes. 

 

f) Se aplicaran medidas preventivas COVID 19 conforme a la normativa en vigor y con las 
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directrices que establezca la empresa de prevención de riesgos laborales en la formación 

impartida en el programa colaborativo rural “Lugaris”. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación provisional de Derogación de la Ordenanza Fiscal
reguladora del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza
urbana.
 
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de la
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto del impuesto sobre el incremento de valor de
terrenos de naturaleza urbana, el Pleno de esta Entidad, en sesión extraordinaria celebrada el
día 21/06/2022, acordó la aprobación provisional de la referida derogación de la ordenanza
fiscal.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los/as interesados/as puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://cedillo.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Cedillo, 23 de junio de 2022
Antonio González Riscado
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cedillo
 
ANUNCIO. Aprobación del Convenio de adhesión sistema de recogida selectiva
de residuos de pilas y acumuladores en la provincia de Cáceres.
 
 
Negociado y suscrito el texto inicial del Convenio que se adjunta y cuya finalidad es:
 
Adhesión sistema de recogida selectiva de residuos de pilas y acumuladores en la provincia de
Cáceres.
 
A suscribir con:
 
Diputación Provincial de Cáceres - Economía Verde y Circular
 
“ACUERDO PARA APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
SUSCRITO ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES A LA FUNDACIÓN
ECOPILAS PARA LA RECOGIDA DE RESIDUOS DE PILAS Y ACUMULADORES
PORTÁTILES.
 
Visto el expediente para la adhesión al convenio de colaboración suscrito entre la Diputación
Provincial de Cáceres y la Fundación para la gestión medioambiental de las pilas (en adelante,
ECOPILAS.
 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS
 
Primero.- El Real Decreto 106/2008 de 1 de febrero sobre pilas y acumuladores y la gestión
ambiental de sus residuos y su posterior Real Decreto 710/2015, establece las condiciones
técnicas y de calidad ecológica que deben respetarse en la recogida y gestión de estos
residuos, de acuerdo con la Directiva 2006/66/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6
de septiembre de 2006 relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y
acumuladores.
 
Segundo.- A efectos de cumplir con la normativa específica en el párrafo anterior, la Diputación
de Cáceres, en su compromiso y sensibilización en materia de medio ambiente y
sostenibilidad, ofrece a los municipios de la provincia la posibilidad de adherirse al convenio
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establecido conjuntamente entre la Diputación y la Fundación ECOPILAS para la recogida de
los residuos incluida la recogida selectiva, transporte, clasificación, almacenamiento temporal,
tratamiento y reciclaje en indicados, suscrito con fecha XXXXXX y sin que suponga coste
alguno para este Ayuntamiento.
 
Que el objeto del mencionado convenio es la implantación de un sistema de recogida selectiva
de residuos de pilas y acumuladores portátiles, en los municipios de la provincia de Cáceres
que se adhieran al mismo, y que permita una adecuada gestión ambiental de estos residuos.
 
Que los resultados de dicho Convenio para la implantación de un sistema de recogida selectiva
de residuos de pilas y acumuladores portátiles, se extenderán a las Entidades Locales de la
provincia de Cáceres.
 
Que en la medida en que en nuestro término municipal no existe actualmente una red de
recogida selectiva de residuos de pilas y acumuladores a disposición de los/as ciudadanos/as,
resulta beneficioso a los intereses generales al convenio de colaboración suscrito entre la
Diputación Provincial y la Fundación Ecopilas anteriormente mencionado.
 
Que dicha extensión se realizará mediante solicitud al Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Cáceres y no supondrá coste alguno para los/as solicitantes.
 
En virtud de lo expuesto y argumentado, por mayoría de los Sres. Asistentes (VOTACIÓN…..)
y en uso de las atribuciones que le confiere a este Pleno el art. 22…. Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de Bases de Régimen Local, se adopta el siguiente ACUERDO:
 
Primero.- Adherirse al convenio de colaboración suscrito por la Diputación Provincial de
Cáceres con la Fundación para la gestión medioambiental de las pilas (en adelante,
ECOPILAS) para para la implantación de un sistema de recogida selectiva de residuos de pilas
y acumuladores portátiles, en la provincia de Cáceres que permita una adecuada gestión
ambiental.
 
Segundo.- Que el Ayuntamiento colaborará asumiendo los compromisos estipulados en la
cláusula tercera y que se detallan a continuación:
 
a) Situar los contenedores Ecopilas en lugares visibles y accesibles para los usuarios. Los
contenedores Ecopilas deberán estar debidamente vigilados, de forma que no pueda sufrir
robos o desperfectos en el propio contenedor o los residuos que contenga.
 
b) Difundir al máximo posible el contenido del presente Convenio y el sistema de recogida a
implantar, al objeto de conseguir los mayores porcentajes de recogida.
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c) Solicitar de forma inmediata a la Fundación Ecopilas, una vez cubierta su capacidad cuando
sea necesaria, la recogida de residuos de pilas y acumuladores mediante la Plataforma
informática de Gestión puesta a disposición por la Fundación Ecopilas.
 
f) El Ayuntamiento de Cedillo comunicará a la Diputación Provincial de Cáceres y a la
Fundación Ecopilas, a la mayor brevedad posible, la recepción de cualquier comunicación o
escrito procedente de cualesquiera Administraciones Públicas relativo al régimen de actuación
previsto para la suscripción del contrato de tratamiento. No obstante, si este escrito o
comunicación implicara la necesidad de contestar al mismo (escrito o comunicación) en un
plazo o periodo de tiempo determinado, este Ayuntamiento deberá comunicar a Fundación
Ecopilas el escrito o comunicación notificada en un plazo inferior a la mitad del plazo o periodo
de tiempo otorgado por dicha Administración.
 
Tercero.- Habilitar al Sr. Alcalde para la firma de la declaración de adhesión y solicitar la
adhesión ante el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de Cáceres.
 
Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, puede interponer los siguientes recursos, sin
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente, sin que
puedan simultanearse:
 
•Potestativamente recurso de reposición ante el/la Sr. Alcalde en el plazo de un mes (arts. 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas).
 
•Recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
relación con el art. 10.1 g) de la misma.”
 
De conformidad con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se somete a información pública por el
plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en este
Boletín Oficial de la Provincia.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento
 

http://cedillo.sedelectronica.es
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El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 

 
Cedillo, 23 de junio de 2022
Antonio González Riscado
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jerte
 
ANUNCIO. Concesión demanial para puntos de recarga eléctrica de vehículos. 
 
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de
CONCESIÓN DEMANIAL DE USO PRIVATIVO DE DOMINIO PÚBLICO, PARA LA
INSTALACIÓN DE UN PUNTO DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS en la Plaza del
Molino n.º 1, de Jerte, y en aplicación del art. 87.4 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a
información pública por plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, a fin de que quienes pudieran
tenerse por interesados/as en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas
alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.
 
A su vez, en la sede electrónica del Ayuntamiento de Jerte, estará a disposición de los/as
interesados/as el proyecto técnico de obras y el pliego de cláusulas administrativas regulador
de la licitación.
 
El presente anuncio servirá, así mismo, de notificación a los/as directamente interesados/as, si
los hubiera, en caso de que no pueda efectuarse la notificación personal de la apertura del
trámite de información pública.
 

 
Jerte, 22 de junio de 2022
Gabriel Iglesias Sánchez

ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
EDICTO. Aprobación padrón de agua, basura... correspondiente al primer
cuatrimestre de 2022.
 
 
 
 
Aprobado el padrón de agua, basura, alcantarillado y canon de saneamiento de la Junta de
Extremadura, correspondiente al primer cuatrimestre de 2022, se expone al púbico por el plazo
de quince días a efectos de reclamaciones.
 

 
Logrosán, 22 de junio de 2022

Juan Carlos Hernández Martínez
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

58
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12459



a.

b.

a.
b.
c.

a.
b.

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
ANUNCIO. Licitación gestión servicio público Complejo Turístico “La
Fontanina”.
 
 
Aprobado por el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria de fecha 10 de Junio de 2022,
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares para el contrato de concesión de servicios
del complejo turístico “La Fontanina”, de Mata de Alcántara, por la presente se anuncia la
licitación, con arreglo a las siguientes condiciones:
 
1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Mata de Alcántara.
 
2.- Objeto del contrato:
 

Gestión del servicio público de apartamentos rurales y albergue municipal, sito en
complejo turístico “La Fontanina”
Plazo de la Concesión: 5 años. Posibilidad de prórroga por periodo anuales hasta un
máximo de 5 prórrogas consecutivas, por mutuo acuerdo de las partes.
 

3.- Tramitación y procedimiento y forma de adjudicación.
 

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto
Forma: Valoración de más de un criterio.
 

4.- Presupuesto base de licitación, incluidas las posibles prórrogas: 20.000 euros (IVA incluido).
Se establece un canon anual mínimo de 2.000 euros durante 5 años, con posibilidad de
prórroga por periodos anuales hasta un máximo de 5 prórrogas consecutivas, a realizar por
mutuo acuerdo de las partes.
 
5.- Garantías:
 

Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del precio final ofertado, excluido IVA
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6.- Obtención de información y documentación:
 

a) Órgano: Secretaría.
 
b) Domicilio: Pza. España, 1
 
c) Localidad y código postal: Mata de Alcántara. CP 10970.
 
d) Teléfono: 927.37.10.32
 
e) Correo-e:
 

ayuntamiento@matadealcantara.es
 

g) Horario: de 9 a 14 horas.
 

7.- Presentación de ofertas: De forma electrónica a través de la plataforma de Contratación del
Sector Público, hasta el día 28 de Julio de 2022 a las 14:00 horas.
 
8.- Apertura de Plicas: el día 02 de Agosto de 2022, a las 12:00 horas, en el Salón de Plenos
de la Casa Consistorial.
 

 
Mata de Alcántara, 22 de junio de 2022

Luis A. Galán Hernánez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mata de Alcántara
 
EDICTO. Aprobación inicial Modificación de Crédito 2/2022; modalidad crédito
extraordinario con cargo al remanente líquido de Tesorería.
 
 
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Mata de Alcántara por el que se aprueba inicialmente
el expediente de modificación de créditos n.º 2/2022 del Presupuesto en vigor, en la modalidad
de crédito extraordinario financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.
 

TEXTO
 

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 10 de Junio de 2022,
acordó la aprobación inicial del expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería.
 
Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al remanente
líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 10 de Junio de 2022, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Mata de Alcántara, 22 de junio de 2022

Luis Amado Galán Hernández
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montánchez
 
ANUNCIO. Resolución de Alcaldía del ayuntamiento de Montánchez, por la que
se acuerda, delegar en el segundo Teniente de Alcalde, D.º Joaquín Plana Flores,
la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del Art. 23-3 Ley
7/1985, de 2 de abril.
 
 
La Sra. Alcaldesa Presidenta del Ayuntamiento de Montánchez, D.ª Isabel Sánchez
Torremocha, en fecha 24 de junio de 2022, ha dictado la siguiente:
 
RESOLUCIÓN
 
<<Teniendo que ausentarse esta Alcaldía de la localidad, por vacaciones, los días del 27 de
Junio al 7 de julio de 2022, ambos incluidos, no pudiendo ejercer, durante dicho periodo, las
funciones correspondientes a la Alcaldía.
 
Visto que corresponde a los/as Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad
de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Alcalde, en los casos de ausencia,
enfermedad o impedimento que imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así
como desempeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía.
 
Habiendo dictado Resolución en fecha 23/06/2022, por la cual resolvía delegar en la Primera
Teniente de Alcalde, D.ª Soraya Rubio Trinidad, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en
los términos del Art. 23-3 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, durante el periodo que dure la ausencia, desde el día 27 de Junio al 7 de julio de 2022.
 
Notificada a la interesa la Resolución, en fecha 23/06/2022, la misma presenta escrito en este
Ayuntamiento, en fecha 24/06/2022, en el que manifiesta no poder aceptar la delegación
efectuada, debido a la imposibilidad de conciliar, en estos momentos, la vida personal y laboral
con el ejercicio de las funciones de alcaldía.
 
 
 
En virtud de lo dispuesto en el Art. 23-3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
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Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los Arts. 44 y 47 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre,
 
RESUELVO
 
PRIMERO. Delegar en el Segundo Teniente de Alcalde, D.º Joaquín Plana Flores, la totalidad
de las funciones de la Alcaldía, en los términos del Art. 23-3 Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el periodo que dure la ausencia, desde el
día 27 de Junio al 7 de julio de 2022.
 
SEGUNDO. La delegación comprende las facultades de dirección y de gestión, así como la de
resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante la adopción de actos
administrativos que afecten a terceros.
 
TERCERO. El órgano delegado ha de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en todo caso,
cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones dictadas en el
periodo de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de trascendencia, tal y
como se prevé en al Art. 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
CUARTO. La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para su eficacia la
aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente si no se formula
ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación en el término de
tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en que le sea notificada esta resolución.
 
QUINTO. La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de
Anuncios del Ayuntamiento y Tablón de Anuncios de la Sede electrónica municipal, dándose
cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en la primera sesión que esta celebre.
 
SEXTA. En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán directamente las
previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la
delegación se establecen en dichas normas.>>
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Lo que remito se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el Art. 44-2 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 
La Secretaria, M.ª Teresa Figueroa Pérez.
 

 
Montánchez, 24 de junio de 2022

Isabel Sánchez Torremocha
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora
de la Tasa por Fachadas.
 
 
SUMARIO
 
Acuerdo del Pleno de fecha 08/04/2022 de la Entidad Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón por
el que se aprueba definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa por Fachadas (expediente municipal n.º 145-2022).
 
TEXTO
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Fachadas, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.
 
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR FACHADAS EN MAL ESTADO Y
POR LUCIR, FALTA DE LIMPIEZA Y DECORO DE FACHADAS.
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza.
 
- En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local; y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20.4 p) de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, modificada por la Ley 25/1998, de 13 de julio,
de modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales y de reordenación de las
prestaciones patrimoniales de carácter público, este Ayuntamiento establece la tasa de
fachadas en mal estado y por lucir, falta de limpieza y decoro de fachadas, que se regirá por la
presente Ordenanza Fiscal; cuyas normas se atienen a lo prevenido en el artículo 58 de la Ley
39/1988.
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●

OBJETO DE LA ORDENANZA.
 
Artículo 2. Objeto de la ordenanza.
 
- La presente Ordenanza tiene por objeto regular la conservación de edificaciones de acuerdo
con la legislación específica vigente en cada momento.
 
Artículo 3. Limpieza de fachadas y conservación de edificios.
 
- El Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón velará para que las fachadas y edificios, estén en
perfecto estado de conservación, higiene y ornato público de acuerdo con la legislación
vigente.
 
Artículo 4. Obligación de contribuir.
 
- Constituirá el objeto de la presente exacción el mal estado de las fachadas de los edificios
visibles desde la vía pública sin las mínimas condiciones de limpieza, conservación y decoro:
 

1. Fachadas sin revocar o estucar.
 
2. Fachadas en bloques color cemento, pared de tapia.
 
3. Fachadas en estado ruinoso y/o vuelo del tejado, o cuando el estado de las mismas lo
requiera para el buen aspecto exterior del edificio.
 

A los efectos de la presente ordenanza se consideran vías públicas todas aquellas que se
encuentren en el interior del perímetro delimitado por el Planeamiento Urbanístico y todas las
vías públicas del término municipal.
 
Son personas obligadas al pago los/as propietarios/as o usufructuarios/as de los edificios
afectados.
 
Artículo 5. Bases y tarifas.
 
- La base del tributo será constituida por la superficie en metros lineales de la fachada en mal
estado de conservación.
 
Las cuotas establecidas en esta tasa son de la siguiente:
 
TARIFA Fachadas de edificios situados en calles de todas las categorías:
 

Hasta 10 metro lineales, 50 euros/año
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●

●

De 11 metros lineales a 20 metros lineales, 60 euros/ año
Más de 21 metros lineales, 70 euros/ año
 

Dado que este tributo tiene como única finalidad contribuir al ornato público se concederá un
plazo de hasta el 30 de Junio de cada año para que las personas interesadas realicen las
obras necesarias en los edificios que figuren en el Padrón. Transcurrido dicho plazo se
gestionará el cobro de la cuota con carácter anual.
 
Artículo 6. Administración y cobranza.
 
- Anualmente, en el mes de enero se formará un padrón en el que figurarán los/as
contribuyentes afectados/as y las cuotas respectivas que se liquiden, por aplicación de la
presente ordenanza, el cual será expuesto al público por término de treinta días a efectos de
reclamaciones, anunciándose por edictos en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y
lugares de costumbre.
 
Transcurrido el plazo de exposición pública el Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones
presentadas y aprobará definitivamente el padrón que servirá de base para los documentos
cobratorios.
 
Las bajas deberán ser formuladas por los sujetos pasivos y una vez comprobadas por la
Administración producirán la eliminación respectiva del Padrón, conforme a lo dispuesto en el
siguiente punto:
 
El padrón elaborado a principios de año será revisado a fecha 30 de Junio y aquellos/as
contribuyentes que hayan adecentado sus edificios quedarán exentos del pago del tributo y los
que no lo hubieran hecho realizarán el pago anual correspondiente.
 
Artículo 7. Pago de cuotas.
 
- Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de recibo único, cualquiera que sea
su importe, es decir, de pago anual.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres y comenzará a aplicarse a partir de la misma fecha, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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APROBACIÓN.
 
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 8 de abril de 2022.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de EXTREMADURA con sede en CÁCERES,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 20 de junio de 2022

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación provisional modificación de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Canales.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 08/04/2022 de la Entidad Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón por
el que se aprueba provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
tasa por Canales (Expediente municipal n.º 146-2022).
 

TEXTO
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de Tasa por Canales (expediente municipal n.º 146-2022), cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

TASA POR DESAGUE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS EN
TERRENOS DE USO PÚBLICO.

 
ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133 punto 2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1.988 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y disposición transitoria segunda de la Ley
25/1.998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal de las tasas estatales y locales y
reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público, este Ayuntamiento
establece la "TASA POR DESAGUE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES
ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO", que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1.988.
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●

●

ARTICULO 2. OBLIGADOS/AS AL PAGO.
 
1. Están obligados/as al pago de la tasa regulada en esta Ordenanza las personas o entidades
a cuyo favor se otorguen las licencias, si se procedió sin la oportuna autorización.
 
2. Constituirá el objeto de esta exacción el vertido de aguas en terrenos de uso público,
procedentes de los inmuebles tanto si estuvieran dotadas de canalones, bajadas, gárgolas u
otras instalaciones análogas, como si carecieran en absoluto de dichos elementos.
 
ARTICULO 3. OBLIGACION DE CONTRIBUIR.
 
a) HECHO IMPONIBLE. Está constituido por el vertido de aguas en terrenos de uso público
procedentes de los inmuebles.
 
b) La obligación de contribuir nace desde el momento en que se inicia el aprovechamiento.
 
c) Sujeto Pasivo. Las personas jurídicas propietarias o usufructuarías de los inmuebles
gravados son los/as obligados/as al pago de esta exacción.
 
ARTICULO 4. CUANTIA.
 
1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza se calculará de acuerdo con los
conceptos e importes establecidos en los correspondientes números de los epígrafes de la
Tarifa contenida en el apartado siguiente.
 
TARIFA CUOTAS.
 
Por cada canalón o canal de azotea, terraza, tejado y en general toda clase de bajada de
aguas que viertan en la vía pública pagarán al semestre:
 

Hasta 10 metros lineales 3,00 euros semestre.
Por cada metro lineal más 0,50 euros semestre.
 

Los recibos se cobrarán anualmente.
 
ARTICULO 5. NORMAS DE GESTION.
 
1. A los efectos de liquidación de estos derechos y Tasa, se formulará anualmente por el
Ayuntamiento, el correspondiente Padrón que quedará expuesto al público por QUINCE DIAS,
a efectos de reclamaciones, anunciándose por Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en
los lugares de costumbre.
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2. El referido Padrón una vez aprobado por el Ayuntamiento previa resolución de las
reclamaciones interpuestas, constituirá la base de los documentos cobratorios.
 
3. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca
la obligación de contribuir y por la Administración se proceda a notificar a los/as sujetos pasivos
la liquidación correspondiente al alta en el Padrón con expresión de: Los elementos
comerciales de la Liquidación. Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos con
indicación de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos; y Lugar plazo y forma en
que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
 
4. Las cuotas correspondientes a esta exacción serán objetos de recibo único, cualquiera que
sea su importe, es decir de pago anual.
 
5. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro del periodo voluntario y su prorroga, será
exigidas por la vía de apremio con arreglo a las normas del Reglamento General de
Recaudación.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL.
 
La presente Ordenanza entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres y comenzará a aplicarse a partir de la misma fecha, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.
 
APROBACIÓN.
 
La presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el
día 8 de abril de 2022.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de EXTREMADURA con sede en CÁCERES,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 20 de junio de 2022

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por rodaje y vehículos de arrastre.
 
 
Acuerdo del Pleno de fecha 08/04/2022 del Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón por el que se
aprueba definitivamente la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Rodaje
y Vehículos de arrastre (expediente municipal n.º 147-2022).
 

TEXTO
 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento
sobre la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por Rodaje y Vehículos de
arrastre (expediente municipal n.º 147-2022), en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los/as interesados/as recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de EXTREMADURA, con sede en
CÁCERES.
 

 
Pozuelo de Zarzón , 20 de junio de 2022

Sheila Martín Gil
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Saucedilla
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Crédito n.º 2/2022. Crédito
Extraordinario.
 
 
Exposición Aprobación inicial Modificación de Créditos 22/2022 (2).
 
Ante la existencia de gastos para los que NO EXISTE crédito consignado en el vigente
Presupuesto de la Corporación, se hace precisa la modificación de créditos de dicho
Presupuesto bajo la modalidad de crédito extraordinario con cargo al remanente líquido de
tesorería.
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Saucedilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 23
de junio de 2022, acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
número 22/2022 (2) para financiar la OBRA DE CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA DE
MAYORES DE SAUCEDILLA, en la modalidad de CRÉDITO EXTRAORDINARIO por importe
de 5.000.000,00 €, financiado mediante remanente líquido de tesorería para gastos generales.
 
Las aplicaciones que deben crearse en el Presupuesto municipal para hacer frente a los
referidos gastos son las siguientes:
 
 
 

Aplicación Descripción Créditos
iniciales

Remanentes
incorporados

Crédito Extr. Créditos
finales

Progr. Económ          

2310 60900 ATENCIÓN
SOCIAL
PRIMARIA:

RESIDENCIA
MUNICIPAL DE
MAYORES DE

0,00 € 0,00 € 5.000.000,00 € 5.000.000,00 €
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2.º FINANCIACIÓN.
 
Esta modificación se financia con cargo al remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 

Suplementos en Conceptos de Ingresos.
 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para que los/as interesados/as pueden examinarlo
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente, sin necesidad de ulterior acuerdo expreso.
 

 
Saucedilla, 23 de junio de 2022

Iñaki Campo Barrado
ALCALDE

SAUCEDILLA

    TOTAL 0,00 € 0,00 € 5.000.000,00 € 5.000.000,00 €

Aplicación: económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870.00 Remanente de tesorería para gastos
generales.

5.000.000,00 €

      TOTAL INGRESOS 5.000.000,00 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Tiétar
 
ANUNCIO. Declaración desierto expediente de contratación administrativa
especial de explotación del bar piscina municipal de Tiétar, temporada verano
2022, mediante procedimiento abierto.
 
 
DECLARACIÓN DE DESIERTO EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE EXPLOTACIÓN DEL BAR PISCINA MUNICIPAL DE TIETAR, TEMPORADA
VERANO 2022, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO (EXP.- 94/2022)
 
PRIMERO.- Por Resolución de Alcaldía de 20 de mayo de 2022, se resolvió que se procediese
a la redacción del pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas por
los que se había de regir el contrato especial de explotación del bar de la piscina municipal,
todo ello de acuerdo con el art.116.3 y 4 LCSP.
 
SEGUNDO.- Por Resolución de Alcaldía de 23 de mayo de 2022, se resolvió aprobar el
expediente de contratación administrativo especial de explotación del bar de la piscina
municipal de Tiétar, para la temporada verano 2022, mediante Procedimiento Abierto, que
comprende el pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas; así
como disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
 
TERCERO.- El anuncio de licitación fue publicado en el Perfil del/la Contratante del
Ayuntamiento, junto con anuncio de la Licitación, en la Plataforma de Contratación del Sector
Público, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres N.º 100 de 26 de mayo de 2022 ,
estableciéndose como fecha máxima para el registro de proposiciones el 10 de junio de 2022.
 
Agotado el plazo de presentación de proposiciones, no ha sido registrada ninguna proposición
para participar en licitación del Contrato administrativo especial de explotación del bar piscina
municipal de Tiétar, temporada verano 2022, mediante procedimiento abierto.
 
Esta Alcaldía-Presidencia, como órgano de contratación del expediente de contratación que
nos ocupa y en virtud de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.
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RESUELVE
 

PRIMERO.- Declarar desierto el expediente de contratación administrativa especial de
explotación del bar piscina municipal de Tiétar, temporada verano 2022, mediante
procedimiento abierto (Exp.- 94/2022), al no haberse registrado ninguna oferta proposición al
citado procedimiento.
 
SEGUNDO.- Publicar esta Resolución en el Perfil del/la Contratante del Ayuntamiento, junto
con anuncio de la Licitación, en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de esta Resolución en la próxima sesión ordinaria que se
celebre en base al artículo 42 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.
 

 
Tiétar, 22 de junio de 2022

Luis Perona Timón
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Delegación de Competencias.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente Delegación de Competencias del Alcalde
se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 44 del
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, a saber:
 
“PRIMERO. Delegar en la 1ª. Teniente de Alcalde D.ª María Josefa Vergeles Vega, la totalidad
de las competencias, salvo las previstas en el artículo 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
LRBRL, en el periodo comprendido entre el 30 de junio y el 7 de julio de 2022, ambos inclusive.
 
SEGUNDO. Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, y, en
todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposiciones
dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de
trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 
TERCERO. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones
que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se
considerarán dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.
 
CUARTO. Comunicar la presente resolución a la delegada.
 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en los medios de
comunicación municipal.
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del
contenido de la delegación.
 
SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las
reglas que para la delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización,
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Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen
en dichas normas”
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Coria, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Torrejoncillo, 23 de junio de 2022
José Ricardo Rodrigo González

ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Delegación celebración boda civil.
 
 
DECRETO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de La Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, delego en la Concejala Doña Gabriela
Carvajal Díaz, el ejercicio de las atribuciones que me son propias para autorizar el matrimonio
civil el día 2 de Julio del presente, entre Don Manuel Mendez Prados y Doña Idoia Fernández
Muñoz.
 
Así lo manda y firma el Señor Alcalde, Don José Antonio Redondo Rodríguez, y trasladar al
Libro de Decretos.
 

 
Trujillo, 20 de junio de 2022

José Antonio Redondo Rodríguez
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Comunicación ambiental Municipal para apertura de actividad.
 
 
Por D. ÁNGEL HOLGUÍN DÍAZ, actuando en nombre PROPIO se ha presentado Comunicación
Ambiental, para el inicio de la actividad de INDUSTRIA DE PIEDRA NATURAL con
emplazamiento en Polígono Industrial Cerro de San Francisco, Calle 4; Nave 4 de esta
localidad.
 
Lo que se hace público, en cumplimiento de la legislación vigente y de conformidad con la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con la Ley 16/2015, de 23 de abril
de Protección Ambiental de CCAA de Extremadura con el artículo 84 bis de la Ley 7/1985 de 2
de abril reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así como la
ordenanza aprobada por este Ayuntamiento y demás legislación que la complemente.
 
Abriéndose un periodo de información pública por término de diez días, a partir de su
publicación en el B.O.P., para que quienes se consideren afectados/as de algún modo por
dicha actividad, presenten por escrito las alegaciones o reclamaciones que consideren
pertinentes.
 
El Expediente objeto de esta información, se encuentra depositado en las dependencias de
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las oficinas municipales del mismo, en horario de
oficina.
 

 
Valencia de Alcántara, 22 de junio de 2022

Alberto Piris Guapo
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valverde de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Créditos número 12/2022.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Valverde de la Vera, en sesión extraordinaria celebrada
el día 23 de junio de 2022 (PLN/2022/06), acordó la aprobación inicial de modificación de
créditos número 12/2022 del presupuesto en vigor, expediente 180/2022, en la modalidad de
Suplemento de crédito, financiado con cargo al Remanente líquido de tesorería resultante de la
liquidación del ejercicio anterior.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente, por cualquier persona interesada, en
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.
 
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento:
 

http://valverdedelavera.sedelectronica.es.
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente, sin necesidad de ulterior acuerdo expreso.
 

 
Valverde de la Vera, 23 de junio de 2022

Esperanza Mayero Sánchez
ALCALDESA
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●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villanueva de la Vera
 
EDICTO. Cobranza padrón de agua primer semestre de 2022.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº2022-0105 de este Ayuntamiento, de fecha
22/06/2022 , han sido aprobado el Padrón Fiscal de la Tasa por Suministro de Agua y Canon
de Saneamiento, correspondiente al primer semestre de 2022.
 
Integrado por 2.273 recibos.
 
Con un importe conjunto de 89.882,48 €
 
Las personas interesadas podrán examinar las listas cobratorias en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en horario de 9 a 13,30 horas, de lunes a viernes.
 
Contra dichas liquidaciones podrá formularse, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este Edicto, recurso de reposición previo al Contencioso
Administrativo, tal y como dispone el art. 108 de la Ley 7/185, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, en relación con el art. 14.2 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, antes los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la
Provincia de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la recepción
de la notificación de la desestimación cuando ésta sea expresa.
 
El plazo de cobro en período voluntario será de dos meses desde el día 04/07/2022 al
04/08/2022; expirado el período de cobro voluntario, las tasas se devengarán con recargo de
apremio, intereses de demora y las costas correspondientes.
 
Los/as contribuyentes podrán hacer efectivo el pago de las deudas:
 

Mediante domiciliación bancaria, cumplimentando a tal efecto el modelo de autorización
disponible en las oficinas del Ayuntamiento.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
30

71
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de junio de 2022

N.º 0122

Pág. 12483



● Mediante la realización de ingreso en efectivo en la Tesorería municipal, sita en la Plaza
de Aniceto Marinas, n.º 1, de esta localidad, en horario de 9 a 13,30 horas, de lunes a
viernes.
 

 
Villanueva de la Vera , 22 de junio de 2022

Antonio Caperote Mayoral
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad
 
ANUNCIO. AT-9227. Expropiación Forzosa. Proyecto para la reforma (por cambio
de conductor LA -30) de un tramo de la LAMT-4081-01- "Autovía 1" de la STR
"Navalmoral de la Mata", de 20 kV, en los términos municipales de Valdehúncar,
Millanes y Navalmoral de la Mata.
 
 
Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, sobre
convocatoria de actas previas a la ocupación del expediente AT-9227.
 
Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., denominado
“Proyecto para la reforma (por cambio de conductor LA-30) de un tramo de la LAMT-4081-01-
"Autovía 1" de la STR "Navalmoral de la Mata", de 20 kV, en los términos municipales de
Valdehúncar, Millanes y Navalmoral de la Mata (Cáceres)", registrado con el número AT-9227,
la declaración de Utilidad Pública por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, Energética
y Minera, de fecha 18-11-2021, publicada en el D.O.E. Nº 227 de fecha 25-11-2021 y, de
conformidad con el artº. 56 de la Ley 24/2013 de 26 de Diciembre, del Sector Eléctrico, que
establece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados e implica la Urgente Ocupación a los efectos establecidos en el
artº. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1.954.
 
Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los/as titulares de los
bienes y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día,
hora y lugar señalados al final del presente escrito, y en dicha relación, para desde allí
trasladarse posteriormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas.
 
A dicho acto deberán asistir los/as afectados/as, personalmente o bien representados/as por
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de Peritos y Notario.
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●

●

De conformidad con lo dispuesto en el Artº. 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1.957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados
que hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este
Servicio, hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.
 
FECHA , LUGAR Y HORA DE COMIENZO DEL LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS:
 

Ayuntamiento de Millanes el día 13-09-2022 a las 10:30 horas
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata el día 14-09-2022 a las 10:30 horas.
Ayuntamiento de Valdehúncar el día 15-09-2022 a las 10:30 horas
 

 
Cáceres, 9 de junio de 2022

Juan Carlos Bueno Recio
JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA,
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RELACION DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS. 

AT- 9227 

 
 
 

Nº Políg. Parcela Paraje 
Término 

Municipal 
Nombre Cantidad 

Apoyo 
m² 

Long. 
Vuelo 

m² 
Ocup. 

Tem. m² 
Acceso 

m² 
Día y hora

4 13 214 Berrocal 
Navalmoral 
de la Mata 

HRDOS. DE Mª 
MERCEDES 

ALONSO-
VIGUERA PLAZA

5 (A7, A8, 
A12, A13 y 

A14 ) 
14,14 816,36 4.898,16 4.081,80 3.761,75

14/09/2022 
- 10:30 h 

5 1 1 Berrocal Millanes 

JOSE LUIS 
ALEJANDRO 

DIEZ-PASTOR 
PARDO 

5 (A15, A16, 
A17, A18 y 

A19) 
9,78 701,77 4.210,62 3.508,85 8.368,95

13/09/2022 
- 10:30 h 

6 1 4 Berrocal Millanes 
MARIA PALOMA 

DIEZ PARDO 
2 (A20 y A21) 4,50 487,22 2.923,32 2.436,10 1.762,85

13/09/2022 
- 10:45 h 

7 1 2 Berrocal Millanes 
DOLORES 

ASTRID DIEZ 
PARDO 

7 (A22, A23, 
A24, A25, A26, 

A27 y A28) 
7,70 802,31 4.813,86 4.011,55 6.734,25

13/09/2022 
- 11:00 h 

8 3 15 Urraca Valdehúncar 
MARINO NUEVO 

PEDRAZA 
- - 11,44 68,64 57,20 - 

15/09/2022 
- 10:30 h 

19 2 10 Pocito Valdehúncar 
HRDOS. DE 

BERNARDINA 
CURIEL GOMEZ 

1 (A33) 0,64 118,32 709,92 591,60 367,10 
15/09/2022 
- 10:45 h 

19 2 10 Pocito Valdehúncar 
RAÚL 

RODRÍGUEZ 
CURIEL 

1 (A33) 0,64 118,32 709,92 591,60 367,10 
15/09/2022 
- 10:45 h 

22 2 1 Horco Valdehúncar 
ANTONIA DE LA 

LLAVE 
BARROSO 

1 (A36) 2,25 63,46 380,76 317,30 781,85 
15/09/2022 
- 11:00 h 

27 3 157 Fuente Valdehúncar 
HRDOS. DE 

JOSE JUAREZ 
ARIAS 

1 (A38) 2,25 56,01 336,06 280,05 972,35 
15/09/2022 
- 11:15 h 

29 3 193 Canchala Valdehúncar 
HRDOS. DE 

HILARIO NUEVO 
NAVAS 

- - 57,38 344,28 286,90 287,10 
15/09/2022 
- 11:30 h 

29 3 193 Canchala Valdehúncar 
CARLOS NUEVO 

JIMENEZ 
- - 57,38 344,28 286,90 287,10 

15/09/2022 
- 11:30 h 
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●

Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Concesión de aguas. Expediente: C-0166/2021.
 
 
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 15 de junio de 2022 ha sido
otorgada una concesión de aguas con las características que se indican a continuación y con
sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:
 

Referencia expediente: C-0166/2021
 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO
 
TITULAR: GERMÁN GARCÍA GARRO (****1664*).
 
USO: Riego por goteo de 0,96 ha de higueras de nueva plantación.
 
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del
RDPH.
 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 99,36.
 
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):48,205.
 
MODULACIÓN MENSUAL (m3):
 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,018.
 
PLAZO: Cinco (5) años.
 
TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente resolución.
 
OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativos.

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

0 0 0 1,477 48,205 15,550 34,132 0 0 0 0 0
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La suma de los volúmenes y caudales consumidos en todas las captaciones no debe
superarlos.
 
Nº DE CAPTACIONES: 1
 
Nº DE USOS:1
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES
 
TOMA 1. TOMA DE CAUCE.
 
Nombre: Toma 1.
 
Procedencia del agua: Superficial.
 
Cauce: arroyo Güetre (arroyo Huetre o arroyo de los Hormigales).
 
Masa de Agua superficial: (ES030MSPF0725010) Garganta de Chilla y Garganta de Alardos
hasta Tiétar.
 
Unidad hidrogeológica: ---
 
Tipo de captación: Toma directa de cauce con arqueta.
 
Potencia instalada (C.V.): Sin equipo. Derivación por gravedad.
 
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 0,018.
 
Volumen Máximo Anual (m3): 99,36.
 
Volumen Máximo Mensual (m3): 48,205.
 
Modulación mensual (m3):
 

 
 
 
 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

0 0 0 1,477 48,205 15,550 34,132 0 0 0 0 0
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Localización de la captación:
 
Provincia: Cáceres.
 
Término: Madrigal de la Vera.
 
Localidad: Madrigal de la Vera.
 
Referencia Catastral: 10114A003090010000JU.
 
Parcela: 9001.
 
Polígono: 3.
 
Coordenadas UTM (H30; ETRS89): X=297664; Y=4450430.
 
Afección a zona de policía: Sí.
 
Calificación del suelo: Rústico.
 
INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIETO: CHARCA.
 
Capacidad (m3): 51,67.
 
Dimensiones (m): 7,45 x 4,85.
 
Altura (m): 1,43.
 
Material: Fábrica de ladrillo.
 
Localización:
 
Provincia: Cáceres.
 
Término: Madrigal de la Vera.
 
Localidad: Madrigal de la Vera.
 
Referencia Catastral: 10114A003008190000JF.
 
Paraje: Majalardos.
 
Parcela: 819.
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Polígono: 3.
 
Finca registral: 1353.
 
Coordenadas UTM (H30; ETRS89): X=298084; Y=4449927.
 
Afección a zona de policía: No.
 
Calificación del suelo: Rústico.
 
CARACTERÍSTICAS DEL USO
 
USO 1. USOS AGROPECUARIOS-REGADÍO.
 
Uso: Riego por goteo de 0,96 ha de higueras de nueva plantación.
 
Clasificación del uso: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del RDPH.
 
Consuntivo: Sí.
 
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 0,018.
 
Volumen Máximo Anual (m3): 99,36.
 
Volumen Máximo Mensual (m3): 33,48.
 
Modulación mensual (m3):
 

Cultivo:
 
Superficie regable (ha): 0,96.
 
Tipo Cultivo: Higueras.
 
Sistema Riego: Localizado o Goteo.
 
Superficie derecho riego (ha): 0,96.
 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

0 0 0 0 0 16,20 33,48 33,48 16,20 0 0 0
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Localización del uso:
 
Provincia: Cáceres.
 
Término: Madrigal de la Vera.
 
Localidad: Madrigal de la Vera.
 
Referencia Catastral: 10114A003008190000JF.
 
Paraje: Majalardos.
 
Parcela: 819.
 
Polígono: 3.
 
Finca registral: 1353.
 
Calificación del suelo: Rústico.
 

 
Madrid, 16 de junio de 2022

Javier Díaz-Regañón Jiménez
COMISARIO DE AGUAS
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Convocatoria cargo Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto,
 

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA
 

LOCALIDAD DE CALZADILLA
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los/as que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Decano del Partido, extendidas en papel común y dirigidas a la
Excma. Sra. Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en
Cáceres, dentro del término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del presente Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el
Tablón de Anuncios correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR:
 

A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez/a de Paz.
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 18 de junio de 2022

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO GOBIERNO T.S.J. EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Mohedas de Granadilla.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE MOHEDAS DE GRANADILLA
 

 JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Decano del Partido, extendidas en papel común y dirigidas a la
Excma. Sra. Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en
Cáceres, dentro del término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la
publicación del presente Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el
Tablón de Anuncios correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESION ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR:
 

A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez de Paz
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESION
 

 
Cáceres, 18 de junio de 2022

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO GOBIERNO T.S.J. EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Nombramiento Juez/a de Paz Titular de Barrado.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
20/06/2022, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1.995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/a Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE BARRADO
 

JUEZA DE PAZ TITULAR
 

D.ª MARIA PILAR FAGUNDEZ ESTEVEZ
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1.995, de
7 de junio, de los/as Jueces/zas de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento
1/2000 de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 21 de junio de 2022

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO GOBIERNO T.S.J. EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Riolobos.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
20/06/2022, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/a Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA
 

LOCALIDAD DE RIOLOBOS
 

JUEZ DE PAZ SUSTITUTO
 

D. SANTOS MORENO ELVIRA
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 21 de junio de 2022

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO GOBIERNO T.S.J. EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Convocatoria cargo Juez/a de Paz Sustituto/a.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
07/02/2022, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ/A DE PAZ, debiendo
tomar posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1995, de
7 de junio de los/as Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el/la Juez/a de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano/a si hubiere
varios/as.
 

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA
 

LOCALIDAD DE GUIJO DE CORIA
 

JUEZA DE PAZ SUSTITUTA
 

D.ª PALOMA SANCHEZ REDONDO
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento n.º 3/1995, de
7 de junio, de los/as Jueces/zas de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento
1/2000 de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el
Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 21 de junio de 2022

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO GOBIERNO T.S.J. EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Casas del Monte.
 
 
La Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebrada en fecha
20/06/2022, acordó el siguiente nombramiento para el cargo de JUEZ DE PAZ, debiendo tomar
posesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento número 3/1.995, de 7 de
junio de los Jueces de Paz; dentro de los veinte días naturales siguientes a la fecha de
publicación de su nombramiento en el Boletín Oficial de la Provincia, previo juramento o
promesa ante el Juez de Primera Instancia e Instrucción del Partido, o Decano si hubiere
varios.
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE CASAS DEL MONTE
 

JUEZA DE PAZ SUSTITUTO
 

D.ª MANUELA GARCIA JIMENO
 

Contra el presente acuerdo y de conformidad con el artículo 12 del Reglamento nº 3/1.995, de
7 de junio, de los Jueces/zas de Paz en concordancia con el artículo 14 del Reglamento 1/2000
de los Órganos de Gobierno de Tribunales, cabe interponer recurso de alzada ante el Consejo
General del Poder Judicial, en el plazo de un mes y por los motivos y formas que establece la
Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
Lo que se hace público, por medio del presente, para general conocimiento y efectos
consiguientes.
 

 
Cáceres, 21 de junio de 2022

Domingo Bujalance Tejero
SECRETARIO GOBIERNO T.S.J. EXTREMADURA
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